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El Estado ecuatoriano para administrar el sector público mantiene  una impor-
tante estructura administrativa, conformada por diferentes instituciones del nivel 
central, provincial, cantonal y parroquial, que mantienen permanente coordi-
nación entre el gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados. 
Estos últimos dotados con autonomía legal, administrativa, financiera y opera-
tiva para atender eficientemente las necesidades de los ciudadanos,  con una 
visión humanista y  responsabilidad social, entendiendo que la  cercanía con la 
población por parte de  los gobiernos locales, hace que exista un  diagnóstico 
cercano a la realidad  y con este mismo criterio encuentren solución o atención 
a sus necesidades.

Dentro de los diversos  modelos para atender con eficiencia, calidad y sobre 
todo oportunidad, los bienes o servicios públicos, se han definido aquellos que 
se efectúan mediante administración directa, otros por delegación, convenios y 
aquellos brindados por empresas públicas, las cuales mantienen un nivel de ex-
pectativa dentro del contexto nacional, sin embargo de lo cual, dada su impor-
tancia estratégica en el desarrollo nacional amerita un proceso de conceptuali-
zación y definiciones doctrinarias y legales que direccionen el perfeccionamiento 
de su funcionamiento.   

Para entender qué significa un servicio público, debemos ubicarnos como con-
sumidores o usuarios de: energía eléctrica, telecomunicaciones, agua potable, 
recolección de desechos, mercados, camales, tránsito y transporte, asistencia 
técnica, entre otros; servicios que usualmente son brindados a través de las ins-
tituciones públicas y que al tener la característica de estratégicos, exigimos que 
cumplan los estándares básicos como   satisfactores de nuestras necesidades, 
quizá sin conocer cómo se produce, gestiona y entrega, sino que ese bien o ser-
vicio esté a nuestro alcance en el momento, calidad y cantidad requerida. Este 
documento busca que los pasos previos a la entrega de esos bienes o servicios 
públicos se realicen de forma eficiente.
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En esta visión la eficiencia en la prestación de un bien o servicio público se 
encuentra claramente definida dentro del Plan Nacional del Buen Vivir 2017 – 
2021, donde textualmente manifiesta lo siguiente: “El país habrá perfeccionado 
su modelo de Estado descentralizado asegurando  la  equidad  para  los  grupos  
humanos;  se  habrá asentado en una estructura eficiente y participativa, que 
responda a  las  necesidades  de  la  población.  La  articulación  del  sector pú-
blico en múltiples niveles, la recaudación eficiente de recursos y  su  asignación  
justa  e  inclusiva  permitirán  proveer  servicios  públicos  de  calidad  en  todos  
los  rincones  del  país,  ayudando a romper con uno de los círculos estructurales 
de la pobreza.” (Senplades, Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021-Toda una 
Vida, 2017)

Nos encontramos en una época donde el fracaso ya no es una opción. Las re-
cetas impuestas en la gestión de servicios públicos desde el modelo neoliberal 
fracasaron en su propósito por lo que es necesaria la autodeterminación de los 
pueblos y sus instituciones para encontrar el camino más adecuado. Los ciu-
dadanos y ciudadanas tenemos derechos de acuerdo a la Constitución 2008, 
donde obliga al estado al pago de la deuda social, con servicios de calidad.

Generar un ordenamiento en la prestación de servicios públicos es lo que plan-
tea la Constitución de la República del Ecuador 2008 y el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización (Cootad), estableciendo 
claramente las competencias del Gobierno Central así como de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD) regionales, provinciales, metropolitanos, 
municipales y parroquiales rurales; evitando la atomización de competencias. 
Este documento aborda exclusivamente el nivel de prestación de servicios de 
los GAD de forma individual y colectiva. 

En la actualidad  se aplican varios modelos de gestión para la prestación de 
bienes y servicios públicos, entre los que se pueden mencionar, ejecutados a 
través de gestión directa de los GAD con sus direcciones o unidades; de em-
presas públicas, mancomunidades, consorcios, empresas de economía mixta y 
hasta concesiones privadas e iniciativas de la economía popular y solidaria en 
convenio con los GAD. Por ello esta guía direccionará al fortalecimiento de los di-
ferentes modelos de gestión actuales y de manera especial la creación y funcio-
namiento de empresas públicas de los GAD, como institucionalidad renovada, 
facilitando el cumplimiento de los preceptos constitucionales en la prestación de 
servicios públicos de acuerdo a su capacidad y competencia.
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Son consideradas como empresas en general, las instituciones con personería 
jurídica que  producen, prestan o venden  bienes o servicios, generando utilidad 
a favor de  sus promotores; pero, para el contenido de este documento incor-
poramos el apelativo “público”, es decir empresas públicas del nivel ejecutivo y 
particularmente de los GAD; que contribuyen de forma sostenida a la rentabili-
dad social, desarrollo humano y el buen vivir de los ecuatorianos.

El modelo de desarrollo anterior tenía un enfoque neoliberal, que mantenía in-
capacidad e ineficiencia en la prestación de los bienes y servicios públicos, de-
terminando entonces como solución innovadora a éste mal del Estado ecua-
toriano de aquella época, enviar “lo ineficiente” al sector privado, proceso que 
se conoce como privatización. En el año 2008, se produce la ruptura de este 
modelo neoliberal con la aprobación de la  nueva Constitución de la República 
del Ecuador; lo que conlleva un proceso planificado de cambio. 

Parte de este nuevo marco normativo constituye la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, publicada  mediante Registro Oficial No. 48 del 16 de octubre del 
2009, la cual propone la prestación eficiente de servicios públicos con equi-
dad social, obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, calidad, continuidad, seguridad, precios equitativos y 
responsabilidad; elementos que en la actualidad son exigidos con más presión 
por  los usuarios. Los prestadores del bien o servicio público deben contar con 
la capacidad técnica, operativa y estratégica  para cumplir estos requisitos.

Conforme la institucionalidad pública se fortalece, a partir  del año 2008, el Ecua-
dor enfrenta un cambio de la percepción de los usuarios de los bienes y servicios 
públicos; sin embargo, los oferentes en la mayoría de casos no han sido capa-
ces de reaccionar ante este requerimiento. No es posible que hasta la actualidad 
exista déficit de cobertura, mala calidad del servicio y limitantes que no fueron 
solucionados con anterioridad por la falta de planificación y desconocimiento 
de lo que sucedía en el entorno nacional; de allí la necesidad de fortalecer las 
capacidades institucionales para reaccionar frente a estos cambios.

El Consejo Nacional de Competencias creado conforme el Art. 117 del Cootad, 
como institución entre otras cosas encargada del proceso de descentralización 
y control de la calidad de los servicios públicos, ha puesto en marcha la estrate-
gia de fortalecimiento institucional de los GAD sustentado en lo que manifiesta 
en su Art. 151.- Fortalecimiento institucional.- “Con el objetivo de generar condi-
ciones necesarias para que los Gobiernos Autónomos Descentralizados ejerzan 
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sus competencias con eficiencia, eficacia, participación, articulación interguber-
namental y transparencia; se desarrollará de manera paralela y permanente un 
proceso de fortalecimiento institucional, a través de planes de fortalecimiento, 
asistencia técnica, capacitación y formación, en áreas como planificación, finan-
zas públicas, gestión de servicios públicos, tecnología; entre otras.” (Cootad, 
2015); permitiéndose contratar una consultoría para la elaboración de la Guía 
metodológica para la constitución y definición de modelos de gestión de empresas pú-
blicas de GAD, entendiéndose modelos de gestión a la capacidad para ejecutar, 
proveer, prestar, administrar y financiar servicios públicos; y como parte de esta 
estrategia pone en su consideración este documento metodológico, que oriente 
la ruta a seguir para un cambio en la forma de prestación de servicios públicos 
en los GAD. 
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El ejercicio del servicio público demanda un estricto apego a normas jurídicas, 
donde se define el ámbito de acción; por ello es necesario establecer una es-
tructura jerárquica de aplicación de normas como lo establece el art. 425 de 
la Constitución 2008,  partiendo de este mismo cuerpo legal, hacia el Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (Cootad), la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP), el Código Orgánico de Planifica-
ción y Finanzas Públicas (COPFP), la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) en-
tre otras, dispone a promotores públicos de iniciativas de modelos de gestión, 
como a empresas públicas de los GAD, cumplir los parámetros normativos y 
evitar inobservancias que pueden traer complicaciones posteriores.

Debemos partir de lo establecido en la norma Constitucional, inicialmente rela-
cionado con el proceso de autonomía y descentralización, asignando compe-
tencias a los distintos niveles de gobierno. El Buen Vivir en nuestro territorio tiene 
múltiples enfoques, variables e indicadores, parte de estos son los servicios pú-
blicos, es así como la Constitución manifiesta:

Art. 53.- “Las empresas, instituciones y organismos que presten servicios 
públicos deberán incorporar sistemas de medición de satisfacción de las 
personas usuarias y consumidoras, y poner en práctica sistemas de aten-
ción y reparación”

Art. 54.-  “Las personas o entidades que presten servicios públicos o que 
produzcan y comercialicen bienes de consumo, serán responsables civil y 
penalmente por la deficiente prestación del servicio (…)”.
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Art. 225.- “El sector público comprende: 

1. Los organismos y dependencia de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 
Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social. 

2. Las entidades que conforman el régimen autónomo descentralizado. 

3. Los organismos y entidades  creados por la constitución o la ley para el 
ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos 
o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado. 

Art. 227.- “La administración pública constituye un servicio a la colectividad 
que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, des-
concentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación” (CRE, 2008).

La cultura de servicio es una tarea pendiente en todas las actividades públicas y 

privadas  de nuestro país. Los servidores públicos debemos ser el motor de este 

cambio cultural hacia un servicio de excelencia. El enfoque de la guía metodo-

lógica pretende de forma adicional  juntar esfuerzos e instituciones que permita 

ahorrar recursos y alcanzar de forma más rápida los principios propuestos en el 

Art. 227 de la Constitución 2008.

Estos criterios deben regir nuestra forma de hacer las cosas en la administración 
pública, para ello es necesario un cambio institucional que deberá ser promo-
cionado desde todo ámbito, consolidando el posicionamiento del Ecuador en el 
entorno mundial como un país con principios firmes en la prestación de servicios 
públicos.

Es deber del Estado y de sus ciudadanos construir la nacionalidad ecuatoriana, 
partiendo de la diversidad y encontrando elementos comunes más allá de los 
límites político-administrativos que se expresan en el Art. 243, dos o más regio-
nes, provincias, cantones o parroquias contiguas podrán agruparse y formar 
mancomunidades, con la finalidad de mejorar la gestión de sus competencias 
(CRE, 2008). 

Contar con una estructura coherente de funcionamiento del país es lo que plan-
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tea la carta magna, evitando la superposición de funciones en los distintos nive-
les de gobierno (Art. 261, Art. 262, Art. 263, Art. 264, Art. 267), esta delimitación 
fomenta una especialidad en la prestación de un bien o servicio en cada nivel 
de gobierno o conjunto de estos,  creando de acuerdo al Art. 269.- “El sistema 
nacional de competencias contará con un organismo técnico conformado por 
un representante de cada nivel de gobierno (…)”, que es el Consejo Nacional de 
Competencias

Vale mencionar que antes del Cootad, existía la Ley Orgánica de Régimen Mu-
nicipal, donde también se preveía que los municipios puedan crear empresas 
municipales en sus artículos 177 y 178, y algunas de las empresas públicas que 
existen en la actualidad fueron creadas bajo este cuerpo legal; pero que fueron 
actualizados de acuerdo a la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas.

Con la puesta en vigencia del Código Orgánico de Organización Territorial, Au-
tonomía y Descentralización (Cootad) R.O. N° 303 del 19 de octubre del 2010, 
se establece la base normativa para los gobiernos autónomos descentralizados 
en cada uno de sus niveles.

Art. 54.- “Funciones.-  son funciones del gobierno autónomo descentraliza-
do municipal las siguientes:…f) Ejecutar las competencias exclusivas y con-
currentes reconocidas por la Constitución y la ley en dicho marco, prestar 
los servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente, 
con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, intercultu-
ralidad, subsidiariedad, participación y equidad; (…)”.

Art. 105.- “Descentralización.- La descentralización de la gestión del Esta-
do consiste en la transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de com-
petencias, con los respectivos talentos humanos y financieros, materiales 
y tecnológicos, desde el gobierno central hacia los gobiernos autónomos 
descentralizados”.
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Art. 106,  “Finalidades.- A través de la descentralización se impulsará el 
desarrollo equitativo, solidario y equilibrado en todo el territorio nacional a 
fin de garantizar la realización del buen vivir  y la equidad interterritorial, y los 
niveles de calidad de vida similares en todos los sectores de la población, 
mediante el fortalecimiento de los gobiernos autónomos descentralizados y 
el ejercicio de los derechos de participación, acercando la administración a 
la ciudadanía”.

Art. 113.- Competencias.- Son capacidades de acción de un nivel de go-
bierno en un sector. Se ejercen a través de facultades. Las competencias 
son establecidas por la Constitución, la ley, y las asignadas por el Consejo 
Nacional de Competencias.” 

Art. 114.- Competencias exclusivas.- Son aquellas cuya titularidad corres-
ponde a un solo nivel de gobierno de acuerdo con la Constitución y la Ley, 
y cuya gestión puede realizarse de manera concurrente entre diferentes ni-
veles de gobierno. 

Art. 115.- Competencias concurrentes.- Son aquellas cuya titularidad co-
rresponde a varios niveles de gobierno en razón del sector o materia, por lo 
tanto deben gestionarse obligatoriamente de manera concurrente. Su ejerci-
cio se regulará en el modelo de gestión del sector, sin perjuicio de las resolu-
ciones obligatorias que pueda emitir el Consejo Nacional de Competencias 
para evitar o eliminar la superposición de las funciones entre los niveles de 
gobierno. Para el efecto se observará el interés y naturaleza de la competen-
cia y el principio de subsidiariedad. 

Como país es necesario fomentar  una visión sistémica que nos permita ver 
más allá de nuestra institución hacia un todo coordinado y articulado, conforme 
se estipula en el artículo 128, en donde manifiesta que todas las competencias 
se gestionarán como un sistema integral que articula los distintos niveles de 
gobierno.

La propuesta estratégica de cambio con la guía metodológica es pasar de Ges-
tión Directa a una Gestión Descentralizada a través de la constitución y funcio-
namiento de una empresa pública, bajo ciertas condiciones que serán definidas 
en las diferentes fases del proceso metodológico. 

Para el modelo de gestión de servicios públicos a través de empresas se susten-
ta en lo que establece el Cootad (Cootad, 2015) :



BASE CONSTITUCIONAL

29

También es evidente que para generar economías de escala, aprovechando ven-
tajas territoriales es necesario un agrupamiento de GAD de un mismo o diferen-
tes niveles, para la gestión compartida de uno o varios servicios públicos, como 
lo establece el Cootad en su Art. 285, donde especifica que, los gobiernos au-
tónomos descentralizados pueden conformar mancomunidades o consorcios, 
para mejorar la gestión de sus competencias, estas entidades de derecho pú-
blico con personalidad jurídica, pueden crear empresas públicas como lo ma-
nifiesta el Art. 289.- “Empresas en mancomunidades o consorcios.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados mancomunados o que conformaren consorcios, 
podrán crear empresas públicas de acuerdo con la ley que regula las empresas 
públicas, para dar cumplimiento a la finalidad de la mancomunidad o consorcio 
(…)”. (Cootad, 2015)  

Siempre será necesario fomentar la unión de los GAD bajo los parámetros esta-
blecidos en la ley, para mejorar los índices de cobertura y calidad de los servicios 
públicos, por esta razón las mancomunidades tendrán sus elementos puntuales 
en esta guía. 

El cuerpo normativo específico que regula la constitución, organización, funcio-
namiento, fusión, escisión  y liquidación de empresas públicas es la Ley  Orgá-
nica de Empresas Públicas, publicada en el R.O. N° 48 del 16 de octubre del 
2009, donde se establecen las regulaciones necesarias para que la prestación 
de servicios públicos, tanto del ejecutivo, como de los GAD, cuenten con reglas 
básicas para su accionar.

Las concordancias de la LOEP hacia las actividades de: definición, creación, 
funcionamiento y liquidación de empresas públicas de los GAD; serán  abor-

Art. 277.- “Creación de empresas públicas.- Los gobiernos regional, pro-
vincial, metropolitano o municipal podrán crear empresas públicas siempre 
que esta forma de organización convenga más a sus intereses y a los de la 
ciudadanía; garantice una mayor eficiencia y mejore los niveles de calidad 
en la prestación de servicios públicos de su competencia o en el desarrollo 
de otras actividades de emprendimiento. La creación de estas empresas se 
realizará por acto normativo del órgano legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado respectivo y observará las disposiciones y requisitos previs-
tos en la ley que regule las empresas públicas. La administración cautelará 
la eficiencia, eficacia y economía, evitando altos gastos administrativos a fin 
de que la sociedad reciba servicios de calidad a un costo justo y razonable”.
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dadas puntualmente en el desarrollo de las cuatro fases, componentes y activi-
dades definidos, constituyéndose la LOEP en la estructura central de esta guía 
metodológica.
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La creación de una nueva empresa del sector público significa que autoridades 
y funcionarios de los GAD  deben asumirlo como un acto de extrema respon-
sabilidad; si bien existe una base legal que permite hacerlo, esto no es el único 
requisito necesario. Esta creación también implica el compromiso de garantizar 
la sostenibilidad de esta creación en el tiempo, para ello existe una serie de 
herramientas, instrumentos y formas que permiten contar con sustento técnico, 
financiero, social y ambiental que nos permitirá tomar la mejor decisión al mo-
mento de proponer el modelo de gestión deseado.

Las autoridades y técnicos involucrados en la prestación de un bien o servicio 
público, cualquiera sea su modelo de gestión, perciben la situación actual de 
esta competencia de manera cualitativa, sintiendo la necesidad de innovación y 
cambio. Esa iniciativa fundamental compromete a sumar esfuerzos de autorida-
des, técnicos y asesores, a identificar nuevos elementos, herramientas, métodos 
y formas de hacer del servicio público,  un servicio de calidad.

Dicha percepción primero debe transformarse en una idea, luego en un proceso;  
siendo necesario establecer una planificación a través de un plan operativo del 
proceso, donde confluirán los usuarios del bien o servicio público, autoridades, 
técnicos  entre otros actores, para de forma conjunta construir esta iniciativa de 
cambio. 

1.1  Planificación del proceso de cambio 

Partiendo del concepto más simple de planificación, pensar antes de hacer, esta 
guía, por la complejidad que conlleva crear una nueva empresa pública,  propo-
ne estructurar un plan operativo del proceso de cambio, que permita identificar 
y ejecutar actividades; hacer un seguimiento y evaluación; identificar y  com-
prometer recursos para que el proceso de gestión deseado se plasme en la 
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realidad. 

Es necesario aclarar que este plan operativo se refiere al proceso de cambio de 
modelo de gestión, no se trata del plan operativo de la nueva institución para el 
periodo inicial. 

a) Plan operativo del proceso de definición y cambio de modelo de gestión

Es un documento estructurado que recoge información básica desde sus acto-
res estratégicos a cargo del bien o servicio público, que de forma oficial permite 
conocer las actividades recursos y responsables, para que en corto plazo, se 
disponga de cierta información relevante que permitirá tomar decisiones.

La guía está compuesta por fases, componentes y actividades, que deben ser 
elevadas a formato de un plan operativo, el cual se identifica como “Proceso me-
diante el cual una institución u organización decide qué actividades se llevarán 
a cabo, qué unidad, departamento, sección y persona las realizará, los recursos 
que requerirán y el tiempo en el cual se realizarán. La planeación del trabajo 
generalmente cubre un período de un año o menos”. (Senplades, Guía para la 
formulación de políticas públicas sectoriales, 2011)

Para que el proceso de definición y funcionamiento de una empresa pública ten-
ga los componentes mencionados en esta guía, y se garantice la sostenibilidad 
futura, es necesario tomar en cuenta los siguientes factores:

•	 Que exista voluntad política de cambio e innovación del bien o servicio.

•	 Formar un equipo promotor interno y/o externo responsable de cumplir 
las fases componentes y actividades del cual deberá estar a la cabeza 
la máxima autoridad del GAD o conjunto de estos.

•	 Definir el plan operativo del proceso para una evaluación permanente 
de los avances.

•	 Contar con información relacionada con la prestación del bien o servicio 
público, que permita estructurar de tal manera que sirva para la toma 
de decisiones.

Las actividades recomendadas para el plan operativo del proceso tendrán direc-
ta relación con las fases, componentes y actividades identificadas en la hoja de 
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ruta de esta guía, debiendo ordenarse de acuerdo a la competencia, o el tipo de 
bien o servicio, en base a la siguiente herramienta formulada:

Fase/Componente: De acuerdo a las previstas en la hoja de ruta de esta Guía.

Resultado: Constituye el efecto, consecuencia o conclusión que se espera lograr 
frente a cada componente. Se enuncia en términos cualitativos.

Metas: Se refiere al valor (absoluto o porcentaje) referido al resultado.

Actividad: Son las acciones con las que se propone alcanzar, o cumplir, la meta 
propuesta, ordenadas secuencialmente. 

Medios de verificación: Constituyen los elementos físicos que expresan el cumpli-
miento de las metas.

Responsable: Es la persona o unidad técnica y/o administrativa de la institución o 
externa que está a cargo de la ejecución de las actividades.

Costo: Es el valor monetario que se requiere para el cumplimiento de las metas.

Fuentes de financiamiento: De donde provienen los recursos para cumplir con 
las metas establecidas. Ingresar valor según el casillero correspondiente de la 
fuente de financiamiento.

Herramienta 1. Contenido del plan operativo del proceso de cambio.
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Cronograma de ejecución: El tiempo requerido pare el cumplimiento de la meta.

b) Sistema de información del proceso de definición y cambio

En el seguimiento y evaluación del Plan Operativo será necesario contar con una 
persona que oficialmente coordine su ejecución, manteniendo un permanente 
vínculo informativo con autoridades, lo que evidenciará el avance del proceso y 
permitirá, de ser necesario, realizar ajustes para que se cumplan en los plazos 
establecidos.

El equipo de cambio y los GAD deben generar sistemas de información y comu-
nicación que permitan un flujo de información de doble vía respecto al proceso. 
Este aspecto es determinante para ir progresivamente posicionando los princi-
pales hallazgos y la planificación.

No hay que olvidar que en diferentes propuestas o proyectos, es la desinforma-
ción o la ausencia de la misma la que ha generado resistencia al cambio y ha li-
mitado el avance de los procesos, lo que ha provocado demora o incremento en 
los costos no previstos. En este aspecto, la comunicación debe darse en doble 
sentido, desde las instituciones hacia los ciudadanos, proponiendo, justificando 
y persuadiendo; y viceversa, desde los ciudadanos hacia las instituciones, gene-
rando opinión, apoyo y observaciones que coadyuven al proceso.

1.2. Diagnóstico con actores de la situación actual del servicio 
público

El diagnóstico es la respuesta a la pregunta: 

¿Cómo está el servicio en ese momento o situación dada?

Para este fin, se deberá contar con información cualitativa y cuantitativa que sus-
tente nuestra percepción; es decir, va más allá del conocimiento técnico de la o 
las personas que están al frente del servicio público, siendo imprescindible para 
este primer paso de la FASE PREVIA,  identificar a los actores involucrados en un 
servicio público; personas o grupos de personas que producen y usan el bien o 
servicio público, incluyendo  en lo posible a proveedores de insumos, materias 
primas o servicios complementarios, que son actores indirectos al servicio públi-
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co que se trate. Todo esto permitirá tener un enfoque de cadena de los actores 
directos e indirectos del servicio público en la definición de la situación actual; 
además, se deberá contar con indicadores básicos definidos y recolectados con 
anterioridad. Este diagnóstico contará con los siguientes componentes: 

a) Análisis de la cobertura del bien o servicio público

Es el resultado de la relación entre número de usuarios que realmente son aten-
didos sobre el número de usuarios que debemos atender con este bien o ser-
vicio público. Refleja la capacidad de la unidad o dependencia para enfrentar la 
demanda existente. 

Citamos  como ejemplo los índices de la EP Metropolitana de Agua Potable y 
Saneamiento (EPMAPS) en donde, al cierre del 2016, la Empresa sirvió con agua 
potable al 98,61% y con alcantarillado, al 93,05% de la población del Distrito 
Metropolitano de Quito; el índice de calidad del agua es del 99, 94%. (EPMAPS, 
2016) En este índice de cobertura se puede evidenciar los indicadores de agua 
potable y alcantarillado. (Existe la plena libertad de incorporar más indicadores 
de detalle hasta donde sea necesario y sobretodo tomando en cuenta la existen-
cia de la información para la estructuración de estos indicadores de cobertura).

Herramienta 2. Cobertura del bien o servicio público.
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b) Percepción de la calidad del bien o servicio público desde los usuarios 

El término calidad del servicio público es un conjunto de satisfactores, caracte-
rísticas o propiedades que tiene un bien o servicio, que los usuarios valoran de 
acuerdo a su percepción; por lo tanto hay varios puntos de vista del concepto 
de calidad. 

Albert Gadea manifiesta: “Para hacernos una idea de qué es lo que esperan los 
ciudadanos de un servicio, puede ser muy ilustrativo ver cuáles son los deter-
minantes de la calidad de un servicio (adaptado de Zei thaml, Parasuraman y 
Berry) desde el punto de vista del usuario. Estos 10 factores, linealmente inde-
pendientes, están obtenidos a partir del estudio de los usuarios de un amplio 
conjunto de servicios –incluidos los públicos-, y hay que tener claro que en una 
medida u otra siempre están presentes en cualquier servicio. Veamos estos diez 
factores determinantes adaptados a un servicio público:

Fiabilidad: el trabajo se hace bien hecho y a la primera. 

Capacidad de respuesta: las cosas se hacen rápidamente y con puntualidad.

Competencia: los empleados públicos saben hacer las cosas.

Accesibilidad: los servicios son cómodos y fáciles de obtener.

Cortesía: a los ciudadanos se les trata con amabilidad y con la máxima atención.

Comunicación: se informa a los usuarios en un lenguaje comprensible.

Credibilidad: los servicios y sus proveedores son honestos y reales.

Seguridad: se garantiza la seguridad física y la confidencialidad.

Comprensión: la administración se pone en el lugar del ciudadano.

Soporte físico: el entorno en el que se prestan los servicios es agradable y aporta 
calidad”. (Gadea, 2000)
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Como obligatorio además de estos diez factores se debe citar lo que menciona 
la Constitución 2008 en su Art. 52 “Las personas tienen derecho a disponer de 
bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y características.  La  
ley establecerá los mecanismos  de control de calidad y los procedimientos de 
defensa de las consumidoras y consumidores, y las sanciones por vulneración 
de estos derechos, la reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala 
calidad de bienes y servicios y por la interrupción de los servicios públicos que 
no fuera ocasionada por caso fortuito o fuerza mayor”. (CRE, 2008) 

Además, se relaciona con lo que manifiesta el Plan Nacional para el Buen Vivir 
2017 – 2021 en el Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas: “Garantizar el acceso a una vivienda adecuada y digna, 
con pertinencia cultural y a un entorno seguro, que incluya la provisión y  calidad 
de los bienes y servicios públicos vinculados al hábitat: suelo, energía, movilidad,  
transporte, agua y saneamiento, calidad ambiental, espacio público seguro y 
recreación”. (Senplades, Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021-Toda una Vida, 
2017)

 El prestador del bien o servicio deberá poner en vigencia mecanismos para 
medir, al menos la mitad de los factores mencionados por Gadea, (Gadea, 2000) 
para contar con un criterio confiable de percepción de los usuarios del bien o 
servicio público, pudiendo utilizar la siguiente matriz de valoración:
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Esta encuesta de percepción de la calidad del servicio público realizada a los 
usuarios personalmente, por vía telefónica o redes sociales; debe sistematizarse 
de manera adecuada, para obtener el criterio de los demandantes del servicio, 
que en lo posterior servirá para identificar los elementos en los que se debe po-
ner mayor énfasis de cambio, debido a las dificultades percibidas; y orientar el 
modelo de gestión que satisfaga las necesidades de los usuarios.

Herramienta 3. Encuesta de Percepción de la calidad del bien o servicio 
a los usuarios
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c) Capacidad instalada, utilizada y la demanda  de prestación del bien o 
servicio 

La capacidad instalada de producción se define como la estructura de produc-
ción instalada, en un tiempo y espacio determinado para obtener un número de 
bienes o servicios. Esta capacidad generalmente se ve afectada por el desa-
bastecimiento de materias primas, insumos y el deterioro de la infraestructura y 
equipamiento, llegando así al concepto de capacidad utilizada, que es la resta 
de la capacidad de producción menos los factores antes mencionados, como 
por ejemplo:

Capacidad instalada 

•	 Capacidad de tratamiento de la planta de agua potable, número de 
litros por segundo concesionados, tamaño de tanques de reserva, 
captaciones, tamaño de las redes primarias, secundarias, planta de 
tratamiento, hidrantes, otros.

•	 Capacidad instalada de faenamiento, tamaño de corrales, horarios 
establecidos, equipo mecánico, reservorios de agua, planta de tra-
tamiento de desechos, cuartos fríos, cuartos de oreo, otros.

•	 Asignación de recursos técnicos y humanos para el control de trán-
sito, semáforos, vehículos, centros de monitoreo, motos, equipa-
miento del centro de matriculación, otros. 

•	 El número de puestos o locales disponibles en un mercado de la 
localidad, bodega de basura, parqueaderos, guardería, área de se-
siones, área de cobro, otros. 

•	 El número de toneladas de basura que se puede recolectar en un 
día, sistema contenerizado, número de recolectores, área de relleno 
sanitario, talleres para mantenimiento del parque automotor, otros.

Capacidad utilizada

•	 El número de metros cúbicos de agua potable disponible diaria en 
un GAD municipal

•	 Cantidad de ganado faenado en ciertas condiciones al día.
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•	 La cobertura de atención en control de tránsito con el número de 
agentes disponibles en un período y hora determinados.

•	 Número de espacios públicos ocupados en un mercado de la lo-
calidad.

•	 El número de toneladas de basura recolectadas.

Dependiendo del tipo de bien o servicio analizado deberá cuantificarse la capa-
cidad con la mayor certeza posible, evitando proyecciones innecesarias, ya que 
un cambio en el modelo de gestión deberá prever esta capacidad actual frente 
a la necesidad o demanda de los usuarios.

Indicador: Es la homologación del resultado específico en términos de eficiencia, 
eficacia y calidad. 

Unidad de medida: Es la determinación de una magnitud física. 

Capacidad de producción o servucción: Es el número de unidades previstas con la 
infraestructura y equipamiento instalado. 

Demanda total: Es el universo de atención que debería cubrir.

Demanda atendida: Lo que estamos atendiendo en la actualidad. 

Cobertura: Es la relación: demanda atendida/ demanda total.

Herramienta 4. Capacidad de prestación del bien o servicio  público
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Cuando se trate de bienes como el agua potable, que pasan por un proceso 
de abastecimiento de materia prima, producción, conducción y entrega, es ne-
cesario establecer la capacidad de cada uno de los componentes del proceso, 
identificando cuellos de botella que interrumpen el flujo normal de producción, 
que en lo posterior deberán ser solucionados.

d) Cálculo de costos del bien o servicio público

Es el valor monetario que la institución, unidad o departamento egresa o gasta 
para obtener un bien o servicio y comercializarlo. Debe ser analizado como cos-
to total de producción y también como costo unitario. Estos datos deben tener 
una comparación y cotejamiento directo con el tipo, calidad y nivel de servicio 
brindado a los usuarios.

Uno de los inconvenientes más comunes en la prestación de servicios públicos 
es el desconocimiento del costo de producción del bien o servicio por parte del 
prestador, lo que acarrea subsidios escondidos por tarifas o tasas no fijadas de 
forma técnica, que muchas veces conllevan un trasfondo político, que no permi-
te al GAD generar sostenibilidad en la prestación del bien o servicio.

Dependiendo del sistema contable que maneje la institución, en la actualidad es 
básico llevar una tabla de costos del bien o servicio. A continuación se adjunta 
una matriz básica de costos que deberá ser complementada de acuerdo al bien 
o servicio tratado.
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Herramienta 5. Matriz básica para el cálculo de costos del bien o servicio 
público

CÁLCULO DE COSTOS DEL BIEN O SERVICIO
GAD/DIRECCIÓN/DEPARTAMENTO/UNIDAD
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Ilustración 1. Ejemplo de clasificación de ingresos según fuente

Fuente: Dirección Financiera EP-EMA

Para un análisis más específico de indicadores financieros y de gestión del bien o 
servicio público, el Banco del Estado ha estructurado la metodología Evaluación 
Básica de GAD (EBGAD), aplicable a la prestación de servicios, donde se identifican 
los principales indicadores de gestión. Para profundizar el tema se sugiere utilizar 
la metodología de Evaluación Básica Municipal (EBM) (Estado B. d., 2009), que 
consta de herramientas estadísticas que permiten elaborar indicadores, conocer 
la situación de la competencia analizada y priorizar acciones en la gestión.

e) Identificación de Ingresos por la prestación del bien o servicio público

Se considera ingreso, las entradas de dinero a la institución, fruto de la pres-
tación del bien o servicio como fuentes propias del giro o competencia que se 
trate. No se toman en esta cuenta, los ingresos fruto de créditos o aportes de 
otras instituciones; estos se convierten en pasivos  de la institución.

En el Ecuador se acostumbra a incluir en el cobro de bienes y servicios públicos 
de los GAD otros valores correspondientes a conceptos diferentes y que no 
corresponden a ingresos propios de la institución, sino a fondos de terceros que 
se deberá devolver a quién corresponda, por ello se deberá tener cuidado en la 
identificación de las cuentas, para saber exactamente cuál es el ingreso real por 
la prestación de un bien o servicio.
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f) Análisis del modelo de gestión actual

Un bien o servicio público como se manifestó al inicio de esta guía, llega al 
usuario cumpliendo ciertos requisitos y procesos; sin embargo, el usuario no 
muestra interés en los pasos por los que tuvo que cursar ese bien o servicio 
antes de estar a su disposición. Toda esta sistematización parte de una pla-
nificación, cumple leyes, normas y reglas; entra a un proceso de producción y 
finalmente son canalizados a los usuarios, quienes retribuyeron un pago. Este 
conjunto de actividades secuenciales debidamente programados y asignados a 
personas, recogidos técnicamente en flujogramas, constituyen un “modelo de 
gestión” dentro de una institucionalidad dependiente o autónoma que cumplió  
formalidades jurídicas para ser un ente prestador de un bien o servicio público. 

Sin embargo, los sistemas administrativos públicos o privados no pueden ser 
definitivos en el tiempo, sino que requieren actualización permanente acorde a la  
dinámica y exigencia de la demanda del bien o servicio; por esto, siempre será 
necesaria una evaluación  de todo modelo de gestión público o privado, donde 
se identifique sus problemas, potencialidades y se tomen los correctivos nece-
sarios. Para realizar este análisis se pone a disposición la siguiente herramienta, 
que utiliza algunos criterios relevantes y su nivel de cumplimiento, generando 
alternativas de cambio que conducirán, bajo cualquier formato, a un nuevo mo-
delo de gestión.
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Herramienta 6. Evaluación del modelo de gestión actual
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g) Diagnóstico cualitativo: fortalezas, oportunidades, debilidades y ame-
nazas de la prestación del servicio

Una importante herramienta de diagnóstico cualitativo aplicable a unidades, de-
partamentos o empresas, es el FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades 
y Amenazas), que complementado con el análisis cuantitativo genera un visión 
completa del espectro analizado. Este análisis se divide en dos ámbitos:

EL INTERNO donde se identifica: las Fortalezas que son los elementos positivos 
o fuertes que se deben potenciar; las Debilidades o problemas y limitantes  que 
se deben eliminar. 

LO EXTERNO identificando las Oportunidades que son factores positivos que 
están vigentes en el entorno y que debemos aprovechar; y las Amenazas consi-
deradas factores externos que pueden afectar a la prestación del bien o servicio 
público

Este ejercicio se debe realizar en mesas de trabajo con la participación de los 
actores involucrados en la producción y consumo del servicio, para tener una 
perspectiva holística de la situación actual. 

El análisis FODA debe ser complementado con una priorización de los elemen-
tos para identificar lo más relevante de la situación. A futuro cuando se realice la 
planificación estratégica este ordenamiento permitirá estructurar las estrategias 
ofensivas y defensivas del proceso de cambio.

Ilustración 2. Metodología de diagnóstico
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h) Análisis del diagnóstico y modelamiento de escenarios

Una vez estructurado el diagnóstico es necesario, a la luz de toda la informa-
ción recolectada, identificar alternativas de acción para orientar a la organización 
prestadora del bien o servicio público hacia un escenario deseado, disminuyen-
do la incertidumbre y el riesgo que el cambio adoptado conlleva. 

La técnica de modelado de escenarios permite combinar diferentes variables 
identificadas en el diagnóstico situacional, para prever situaciones futuras, de-
biendo recomendar que se tome en cuenta lo siguiente: 

Pertinencia: La capacidad de  escoger los verdaderos problemas y plantear una 
solución. 

Importancia: Desde la percepción de los usuarios, rebasando la percepción indi-
vidual hacia la colectiva.

Coherencia: Un sistema estructurado y articulado con lo que sucede en el en-
torno. 

Herramienta 7. Matriz FODA de la competencia analizada
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Transparencia: El manejo de una información común de todos los actores evitan-
do generar ventajas. 

La frase de Louis Sullivan “la forma viene después de la función” es un precepto 
tan útil como necesario para el diseño del nuevo modelo de gestión. (WikiArqui-
tectura, 2017)

Para identificar el escenario deseado es necesario contar con la participación 
de los actores involucrados en la prestación del bien o servicio, donde sean 
capaces de demostrar el interés colectivo de cambio y los factores que inciden 
en la prestación.

Elementos clave del diagnóstico: hallazgos principales, cualitativos de cada ámbito 
analizado en el diagnóstico. 

Datos justificativos: Sustento técnico de los hallazgos del diagnóstico. 

Herramienta 8: Resumen del diagnóstico y modelamiento de escenarios
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Escenario tendencial: Demuestra lo que sucederá si las cosas siguen como en la 
actualidad, tomando en cuenta factores históricos o nuevos que contribuyen a 
ese escenario.

Escenario deseado: Es el estado ideal que queremos llegar, contempla cambios 
razonables y positivos, basados en lo legal, hechos y datos, que puede lograrse 
en un plazo definido y que no raya en la ambición desmesurada.

Meta  prevista: Lo que se desea alcanzar con el escenario deseado en forma 
cuantitativa.

Con este instrumento el equipo promotor de la iniciativa de cambio, autoridades 
y usuarios del bien o servicio público, tendrán una panorámica de lo que está 
sucediendo en la actualidad y las implicaciones  futuras si se continúa la misma 
tendencia, también se pone en evidencia el estado deseado. Si éste demuestra 
la necesidad de constituir una empresa pública prestadora de bienes y servicios 
públicos, deberá continuar al siguiente componente.

 

1.3. Estrategia de cambio del modelo de gestión

El futuro no solo es la prolongación del pasado, sino que busca mejorar ese 
pasado, por ello debemos revisar los parámetros técnicos estructurados en el 
escenario deseado de la Herramienta N°7, que nos permite definir la mejor al-
ternativa de modelo de gestión con los suficientes elementos de juicio para que 
técnicos y autoridades tomen la mejor decisión. La gestión del servicio público 
a través de la conformación de empresa pública, al menos podrá optar por los 
siguientes modelos:  

•	 Fortalecer el modelo de gestión actual incorporando un manejo em-
presarial

•	 Generar capacidades para un cambio a partir de lo que disponemos 

•	 Innovar una propuesta como nueva empresa pública 

•	 Crear una empresa de economía mixta

•	 Crear una empresa mancomunada
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Para alcanzar el modelo de gestión ideal en calidad de alternativa válida para 
ese territorio, es necesario involucrarse en el cumplimiento de todos los pasos 
que lleven a consolidar lo expuesto, debiendo cumplir los siguientes elementos:     

a)  La formulación de estrategias de cambio del modelo de gestión

Para que la unidad, dirección o dependencia identifique que la prestación del 
bien o servicio público debe cambiar de modelo, en este caso hacia una empre-
sa pública, deberá enmarcarse en lo que dispone la Ley Orgánica de Empresa 
Públicas, que se operativiza en la presente guía con algunas herramientas adi-
cionales.

La propuesta de cambio debe ser una idea fuerza común, compartida con au-
toridades, técnicos y usuarios, definiendo un horizonte estratégico donde todos 
los actores deben comprometer su apoyo en diferentes actividades para alcan-
zar este objetivo.

La elaboración de la propuesta observará estrictamente la legislación del Ecua-
dor, para alcanzar el buen vivir de nuestros conciudadanos. 

La formulación de estrategias parte del diagnóstico coherente elaborado de for-
ma previa, es el elemento base para la formulación de la estrategia de cambio. 
Existen una serie de herramientas (Martínez, 2007), que se pueden utilizar para 
la formulación de estrategias, pero que para tener coherencia con el diagnóstico 
realizado, se propone utilizar la siguiente: 

Análisis FODA: Para efecto de esta guía constituye una herramienta complemen-
taria, a lo realizado en el diagnóstico de la situación actual del bien o servicio 
público prestado por el GAD, el análisis FODA recoge los elementos importantes 
del ámbito externo e interno:
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Lo más importante son las acciones propuestas como estratégicas, que ali-
neadas con los objetivos superiores y agrupadas de forma única, dan lugar a 
diferentes alternativas estratégicas de cambio. Estas estrategias en el futuro de 
la empresa pública guiarán la planificación, planes operativos y presupuestos, 
haciendo de la estrategia un trabajo diario de todos los actores en la nueva 
empresa.

A cada elemento identificado se listan acciones de cambio que nos lleven a 
alcanzar el escenario deseado descrito en la Herramienta N° 7, esto implica 
una mezcla única de factores que rompen la tendencia y marcan el camino para 
alcanzar la eficiencia en la prestación del bien o servicio. 

Herramienta 9: Matriz para definir estrategias de cambio
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b) Análisis y definición de la instancia promotora: GAD, Mancomunidad, 
Consorcio 

Como se mencionó en el  marco constitucional y legal, específicamente en el 
Art. 277 del Cootad, dispone  que los gobiernos regional, provincial, metropo-
litano o municipal, podrán crear empresas públicas siempre que esta forma de 
organización convenga más a sus intereses y a los de la ciudadanía; asimismo, 
los gobiernos autónomos descentralizados podrán conformar mancomunidades 
o consorcios para mejorar la gestión de sus competencias; estas entidades de 
derecho público con personalidad jurídica, pueden crear empresas públicas. 

Para efectos de generación de economías de escala, es decir las ventajas en 
los costos que se obtienen por la expansión de una empresa; a medida que la 
expansión es mayor, los costos disminuyen. Se sugiere identificar alternativas de 
mancomunidad o consorcio aprovechando ventajas de orden territorial, ambien-
tal, económico y social.

Es importante realizar el análisis respectivo que permita identificar quién va a 
promover la empresa pública; es decir, a la institución que emite las políticas de 
desarrollo de ese territorio, generando una nueva institución por convenir a su 
interés y a los intereses ciudadanos. 

Con la siguiente herramienta se puede identificar las ventajas y desventajas de 
las facultades para el ejercicio de una competencia; dependerá cual sea ésta, 
para realizar el análisis por parte de los involucrados y tomar la decisión más 
importante para los usuarios. 

Herramienta 10: Matriz de análisis para definir la instancia promotora
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El análisis y decisión de la instancia promotora deberá  formar parte de las re-
soluciones del equipo de trabajo que participa en el proceso. Si la decisión es 
enfrentar la prestación del bien o servicio público en mancomunidad o consor-
cio, será necesario contar con elementos adicionales desde el diagnóstico de 
los GAD involucrados, complementados con las formalidades de conformación 
de mancomunidad o consorcio, previstas en el literal anterior.

c) Articulación de la estrategia con los objetivos de desarrollo nacional, 
provincial y local

Como lo menciona el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, el Plan Nacional 
de Desarrollo es el principal instrumento del Sistema Nacional Descentraliza-
do de Planificación Participativa (SNDPP) y para su cumplimiento se requieren 
procesos, entidades, instrumentos y herramientas de planificación y gestión 
que permitan la interacción de los diferentes actores sociales e institucionales, 
para organizar y coordinar la planificación del desarrollo en todos los niveles de 
gobierno. (Senplades, Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021-Toda una Vida, 
2017). 

Además, el Plan Nacional de Desarrollo menciona que se incorpora la Estrategia 
Territorial Nacional para potenciar las capacidades de los territorios, articular las 
intervenciones a los objetivos nacionales y definir lineamientos concretos para 
la acción pública desconcentrada y descentralizada, esto quiere decir una ar-
mónica coordinación entre la planificación nacional y subnacional a través de la 
gobernanza multinivel; y la implementación de mecanismos efectivos, participa-
tivos y permanentes de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas.

Los objetivos de la empresa pública creada deberán tener estricta pertinencia 
con el SNDPP y de la misma manera a nivel local con los objetivos del GAD 
promotor de su creación. 
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d) Matriz de productos y servicios de la competencia asumida por la em-
presa pública

La matriz de productos y servicios es una tabla que permite diferenciar entre los 
requisitos y las necesidades:

Esta matriz se convierte en un insumo fundamental para la constitución de la 
empresa y se relaciona directamente con el modelo de gestión que debe desa-
rrollar para la operación. Cada competencia tendrá su propia matriz de produc-
tos y servicios.

Para elaborar la matriz de productos y servicios es necesario conocer el sistema 
de competencias previsto en la Constitución (Art. 260 - 269) y en el Cootad 
(Art.105-162); y las resoluciones emitidas por el Consejo Nacional de Compe-
tencias. (CNC, 2017).
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Herramienta 11: Matriz de productos y servicios de la competencia asumida por 
la empresa pública

Las Facultades.- “Son atribuciones para el ejercicio de una competencia por parte 

de un nivel de gobierno. Son facultades la rectoría, la planificación, la regulación, 

el control y la gestión y son establecidas por la constitución (…)”. (Cootad, 2015)

La rectoría: Es la capacidad para emitir políticas públicas que orienten las accio-

nes para el logro de los objetivos y metas del desarrollo, así como para definir 

sistemas, áreas y proyectos estratégicos de interés público, en función de su 

importancia económica, social, política o ambiental. Será nacional y correspon-

derá al gobierno central en el ámbito de sus competencias exclusivas, sectores 

privativos y estratégicos. Los gobiernos autónomos descentralizados también 

ejercerán esa facultad en el ámbito de sus competencias exclusivas y en sus 

respectivos territorios, bajo el principio de unidad nacional.

La planificación: Es la capacidad para establecer y articular las políticas, objetivos 

estrategias y acciones como parte del diseño, ejecución y evaluación de planes, 
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programas y proyectos, en el ámbito de sus competencias y de su circunscrip-

ción territorial, y en el marco del Sistema Nacional de Planificación. La planifica-

ción corresponde concurrentemente a todos los niveles de gobierno.

La regulación: Es la capacidad de emitir la normatividad necesaria para el ade-

cuado cumplimiento de la política pública y la prestación de los servicios, con el 

fin de dirigir, orientar o modificar la conducta de los administrados. Se ejerce en 

el marco de las competencias y de la circunscripción territorial correspondiente.

El control: Es la capacidad de velar por el cumplimiento de objetivos y metas 

de los planes de desarrollo, de las normas y procedimientos establecidos, así 

como los estándares de calidad y eficiencia en el ejercicio de las competencias 

y en la prestación de los servicios públicos; entendiendo el interés general y el 

ordenamiento jurídico.

La gestión: Es la capacidad para ejecutar, proveer, prestar, administrar y financiar 

servicios públicos. Puede ejercerse concurrentemente entre varios niveles de 

gobierno, dentro del ámbito de competencias y circunscripción territorial corres-

pondiente, según el modelo de gestión de cada sector.

Competencias: Son capacidades de acción de un nivel de gobierno en un sector, 

se ejercen a través de facultades. Dependiendo de las facultades asignadas, 

será motivo de análisis y definición del modelo de gestión como empresa pú-

blica.

Los productos o servicios: Son la unidad básica de satisfacción de los reque-

rimientos, que la empresa pública pone a disposición de los usuarios. Como 

lo manifiesta la Constitución, artículo 85, numeral 1, las políticas públicas y la 

prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el buen 

vivir y todos los derechos; y se formularán a partir del principio de solidaridad. 

La matriz de productos y servicios deberá ser analizada y estructurada en el 

marco de la legislación vigente, que permita elaborar una ordenanza apegada a 

la ley y que recoja las necesidades de la competencia tratada.
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e) Elaboración del plan  de negocios para la prestación del bien o servicio 
público

Es un modelo estructurado de proyección de prestación de un bien o servicio, 

que permite planificar la empresa; definir las acciones estratégicas; identificar la 

viabilidad financiera; unificar al equipo de trabajo en una sola dirección; y dar a 

conocer a promotores, financiadores públicos y tomadores de decisiones sobre 

la situación actual y perspectiva futura de la empresa.    

Cualquier tipo de iniciativa empresarial pública o privada nueva o que se en-

cuentre funcionando debe contar con su plan de negocios, el cual sirve como 

elemento orientador de las actividades que enfrentamos con relación al mercado 

y consumidores. Este plan debe ser actualizado al menos cada cuatro años, ya 

que los cambios deben ser percibidos a tiempo para actuar en la reorientación 

de la estrategia comercial.

El Plan de negocios demanda investigación y análisis para medir las oportuni-

dades y riesgos, identificando la brecha existente en la estrategia, descartando 

algunos cursos actuales en favor de otros de mejor proyección. También se 

identifican los recursos requeridos para alcanzar las metas, a través de un moni-

toreo permanente de los indicadores  en el tiempo. Es una herramienta útil para 

atraer financiamiento y apoyo de otras instituciones.

e.1) Esquema básico de un plan de negocios

La elaboración e implementación de un plan de negocios implica el conocimien-

to específico de la  prestación del servicio que se trate, que debe ser com-

plementado con insumos técnicos que fueron identificados en el numeral 1.2 

Diagnóstico con los actores de la situación actual del servicio; por esta razón 

se sugiere que el plan de negocios de la empresa pública en  formación deberá 

contener, al menos los siguientes elementos:
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Herramienta 12: Contenido del Plan de Negocios para la prestación del bien o 
servicio público
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El plan de negocios persigue identificar con claridad el concepto del negocio, la 

medida de valor del bien o servicio, la estrategia para alcanzar los objetivos y la 

ventaja competitiva que  se genera. Es una herramienta que la alta dirección de 

la nueva empresa y autoridades pueden usarla para presentar la iniciativa a otros 

actores del desarrollo público e instituciones de financiamiento. Será útil en el 

posicionamiento y la generación de institucionalidad.

f) Análisis financiero básico de sostenibilidad

Esta metodología está dirigida hacia los GAD con capacidad legal de constituir 

empresas públicas, mancomunidades y consorcios; por ello es necesario esta-

blecer parámetros que permitan solidez financiera, para lo cual se cita en este 

literal, cuatro indicadores básicos tomados de la metodología de Evaluación 

Básica de los GAD (EBGAD), que permitirá en la parte financiera acercarse a la 

realidad de la futura empresa pública. Se incluyen los rangos identificados por 

el Banco del Estado como referente de posicionamiento propuesto. La informa-

ción requerida para el cálculo de estos indicadores debe estar identificada en las 

proyecciones financieras del plan de negocios.



Modulo 1

62

Por tratarse de proyecciones financieras de futuras instituciones se han tomado 

los índices fundamentales de: autosuficiencia mínima, autosuficiencia financiera, 

ahorro corriente y dependencia, que permiten a técnicos y autoridades identi-

ficar la sostenibilidad. Dependiendo de la necesidad del bien o servicio público 

que se trate, se sugiere consultar la guía EBGAD. (Estado B. d., 2009) 

Herramienta 13: Principales indicadores del sector público financiero
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El análisis realizado hasta aquí, debe dejar un conocimiento claro de la situa-

ción actual de la prestación del bien o servicio público, además una perspectiva 

de cambio hacia un nuevo ciclo de desarrollo que permita entregar bienes y 

servicios de una manera diferente. Estos elementos técnicos deben ponerse a 

consideración de los actores del proceso.

1.4. Mesa de diálogo y empoderamiento

Una vez que se cuenta con los elementos necesarios para un conocimiento 

adecuado de la situación actual del bien o servicio analizado y su propuesta 

de cambio e innovación, es necesario devolver esta información a los actores 

o representantes de estos grupos para recoger su percepción sobre este diag-

nóstico; además de poder incluir factores adicionales que puedan surgir de los 

involucrados.

El término empoderamiento comprende el amplio ejercicio de la ciudadanía, 

donde las personas son protagonistas de las acciones que influyan de forma 

positiva o negativa en su diario vivir, teniendo libertad de decidir, escoger y ac-

tuar. El empoderamiento debe ser analizado al menos desde tres dimensiones: 

social, político y económico.

El empoderamiento social implica la existencia de un tejido comunitario organi-

zado, capaz de incidir en el cambio y mejoramiento de la calidad de un bien o 

servicio público, con capacidad de sobreponer la finalidad comunitaria sobre la 

individual y reaccionando e incidiendo ante las autoridades para alcanzar este 

objetivo comunitario.

El empoderamiento político es alcanzar un nivel de gobernabilidad democrática, 

a través de la asertividad de la inversión pública; identificando las necesidades 

reales y buscando a través de varios medios, la redistribución de la riqueza y la 

promoción económica de los menos favorecidos.
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El empoderamiento económico es de doble dimensión. La primera, está rela-

cionada con la necesidad de contar con una nueva institución capaz de ser 

sostenible en el tiempo, de reinvertir los recursos en un mejoramiento continuo 

y de obtener un bien o servicio de calidad. La segunda dimensión, se relaciona 

con el compromiso de los ciudadanos de pagar un justo precio por el bien o 

servicio público recibido.

En este momento de cambio es importante que la máxima autoridad del GAD, 

mancomunidad o consorcio y su cuerpo colegiado, tengan pleno conocimiento 

del diagnóstico y la propuesta de cambio de modelo de gestión, para dar con-

tinuidad a la constitución de la nueva empresa; son quienes con su criterio y 

decisión definirán el modelo de gestión con la aprobación de la ordenanza.

Para el empoderamiento se sugiere algunas técnicas tomadas del documen-

to Empoderamiento, Conceptos y orientaciones de Asocam – Intercoperation 

(ASOCAM, 2007) en el siguiente cuadro: 

Herramienta 14: Técnicas que facilitan el empoderamiento de los actores



Modulo 1

65

a)  Acuerdo de cambio

Es un documento compromiso  entre los gestores del cambio y la ciudadanía, 

dentro del cual debe contener siguientes elementos: 

•	 Antecedentes de proceso

•	 Coincidencias mantenidas

•	 Expectativas

•	 La alternativa de cambio y gestión más adecuada. 

•	 Compromiso de los actores

•	 Firmas 

Todo esto realizado de forma participativa con los actores involucrados permite 

tener una idea fuerza común de cambio y motivación, para que la satisfacción 

de los usuarios de los bienes o servicios públicos sea mayor.

Este acuerdo de cambio deberá ser plasmado en actas de reuniones, reso-

luciones de asambleas y compromisos de las autoridades para continuar a la 

siguiente fase, relacionada con formalidades legales de constitución de la em-

presa pública.
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1.5. Principales factores de éxito, fase previa a la constitución de 
EP en los GAD

Un factor de éxito es una condición identificada que debe cumplirse para que la 

iniciativa alcance su cometido. En esta fase, se han identificado seis factores de 

éxito que deben ser monitoreados por el equipo promotor y autoridades, estos 

elementos son indispensables para la sostenibilidad de una nueva institución 

pública.

En este contexto, la matriz de factores de éxito contiene las diferentes fases y 

sus componentes; que después de su elaboración, cada una de estas arroja 

un resultado que debe ser analizado a la luz de las necesidades y del futuro 

deseado.

Herramienta 15: Factores de éxito: Fase previa a la constitución de EP 
en los GAD
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Debe entenderse a la empresa pública como una institución descentralizada 
del GAD o conjunto de estos, con capacidad de ofrecer un bien o servicio pú-
blico de forma  más eficiente que si lo hiciera la propia institución gestora.  Esta 
nueva empresa creada deberá estar subordinada a las políticas definidas en la 
planificación de la institución (GAD, Mancomunidad o Consorcio) y tendrá como 
fin entregar bienes y servicios de calidad para satisfacer las necesidades de los 
usuarios.

Con una propuesta de cambio del modelo de gestión en la prestación del bien 
o servicio público identificado, es necesario pasar a la fase de constitución de la 
empresa pública, que debe estar amparada en el marco jurídico legal: Constitu-
ción 2008, Cootad y la Ley Orgánica de Empresas Públicas.  

La LOEP en el Art. 4, define a las empresas públicas como “entidades que 
pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la Repú-
blica, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de 
autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión”. 

Es importante mencionar que la LOEP en el artículo citado no restringe el ámbito 
y menciona en  la segunda parte del mismo párrafo lo siguiente: “Estarán desti-
nadas a la gestión de sectores estratégicos,  la prestación de servicios públicos, 
el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en 
general el desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado”. 
(LOEP, 2009)

La potestad de crear empresas públicas de acuerdo a la LOEP según el Art. 5, y 
para este caso específico, está dada para la Función Ejecutiva, los GAD (excep-
to los GAD parroquiales), los Consorcios y Mancomunidades. 
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De acuerdo al numeral 2 del Art. 5 de la LOEP, los GAD crearán empresas pú-
blicas “Por acto normativo legalmente expedido por  los gobiernos autónomos 
descentralizados” (LOEP, 2009), que es el conjunto de disposiciones del máximo 
órgano legislativo de los GAD provincial, metropolitano, municipal o directorios 
del conjunto de estos, facultados para ello.  Mediante un acto normativo se 
aprueban y expresan, de forma escrita, el establecimiento, supresión o cambio 
de las normas jurídicas. Los resultados de estos actos normativos entre otros 
son las ordenanzas del respectivo nivel de gobierno.

2.1.  Análisis y concertación para construir la ordenanza de crea-
ción de la empresa pública

Para la elaboración de la ordenanza, el equipo promotor del cambio de modelo 
de gestión de la prestación del bien o servicio público deberá poner a disposi-
ción de la máxima autoridad del GAD toda la información, análisis y decisiones 
preliminares, para que sea ella, quien dispone la conformación del equipo de 
redacción de la ordenanza dentro de su seno o fuera de él, recomendando que 
sea parte de este equipo las personas que trabajaron en el diagnóstico y pro-
puesta de cambio. 

Se sugiere trabajar en mesas de concertación, como espacio amplio de discu-
sión y socialización de los elementos fundamentales que deben incluirse en la 
ordenanza, por lo tanto, es necesario que el equipo promotor disminuya su ac-
cionar entregando la responsabilidad a los miembros de los órganos legislativos 
o directorios de Mancomunidades o Consorcios; para que estos se conviertan 
en los nuevos promotores de la iniciativa con capacidad de decidir el futuro 
modelo de gestión de la prestación del bien o servicio público. Es necesario que 
se involucre a las dependencias jurídicas de los GAD para incluir disposiciones 
normativas pertinentes.

Para tener un marco teórico, técnico y científico del borrador de la ordenanza, es 
necesario incorporar justificativos existentes del GAD  o conjunto de estos. Entre 
los documentos que se pueden  considerar, están:

•	 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GAD

•	 Estudios específicos 
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•	 Proyectos referentes a la competencia tratada

•	 Otros existentes

Esta tarea se puede llevar a cabo a través de reuniones específicas o ampliadas 
donde se expongan los elementos obtenidos en la FASE PREVIA y a partir de 
esta información se proceda a la estructuración de la ordenanza que deberá 
contener al menos los siguientes elementos:

Herramienta 16: Estructura básica de la ordenanza de constitución de la EP



Modulo 2

72

Para que los usuarios de la guía cuenten con información, a continuación se 
presenta los conceptos y contenidos básicos de los elementos de la propuesta 
de estructura de la ordenanza.

2.2.  Los considerandos de la ordenanza de creación de la em-
presa pública 

Es la motivación jurídica que sirve de fundamento  para que el órgano legislativo 
o directorio que pretende crear una ordenanza, justifique a través de varias citas 
de leyes superiores, competentes y concordantes, la creación de una empresa 
pública. A esta se incluirán los justificativos que cada GAD haya tomado en 
cuenta para su constitución.

Para que los considerandos tengan una coherencia en la jerarquía de leyes se 
sugiere utilizar la siguiente herramienta:
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Herramienta 17: Estructura de elementos para los considerandos de la orde-
nanza
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Una vez armada la estructura de los considerandos de la ordenanza, será fácil 
para el responsable jurídico y grupo gestor, incluir los contenidos necesarios de 
acuerdo al nivel de GAD o conjunto de estos y la competencia correspondiente 
de prestación del bien o servicio público.

2.3. El régimen común  que contiene la ordenanza de creación de 
la empresa pública

a) Creación.-  Declara el inicio  de la persona jurídica con su nombre completo y 
siglas, tomando en cuenta lo mencionado en el Art. 5 de la LOEP, la denomina-
ción de las empresas deberá contener la identificación de EMPRESA PUBLICA 
y la sigla “EP”, acompañada  de una expresión peculiar.

b) Duración.- Existen casos que las empresas públicas tienen un tiempo limitado 
de existencia porque cumplen objetivos específicos. En la mayoría de casos su 
duración es indefinida.

c) Filosofía institucional.- Son los preceptos y valores que nos trasladan a lo que 
queremos ser y donde debemos llegar, tiene mucha relación con la planificación 
institucional de corto, mediano y largo plazos. Contiene los siguientes elemen-
tos:

La Misión.- Es una declaración de la razón de ser de la empresa pública, reve-
la a quién quiere servir, las expectativas de los usuarios, creencias y valores, 
debe ser de fácil comprensión.

Finalidad.- Responde a la pregunta: “para qué se crea la empresa pública” 
que es lo que se persigue, son enunciados que justifican su existencia.

Objetivos.- Es lo que se alcanza a través de metas, están directamente re-
lacionados con la misión; es algo que aspiramos y que se encuentra a la 
distancia en el tiempo, deseando alcanzarlo con acciones concretas. Los 
objetivos se redactan comenzando con un verbo en infinitivo, deben ser cla-
ros, medibles y observables.

d) Domicilio.- Determina el lugar provisional o definitivo donde se ubica la empre-
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sa y de sus unidades subsidiarias.

e) Ámbito.- Define la cobertura territorial que tendrá la empresa, si es exclusiva 
de un GAD será su territorio, pero si es en Mancomunidad o Consorcio, deberá 
especificar la cobertura de la competencia. 

2.4. Dirección y administración

La dirección la conforman las autoridades que planifican, organizan, dirigen y 
controlan la empresa pública, conducen el poder del estado para beneficio de 
los ciudadanos. La administración equivale a las áreas del sector público que, 
mediante el ejercicio de la función administrativa y delimitada por el orden jurí-
dico, ejercen  la prestación de bienes y servicios públicos, la ejecución de las 
obras públicas y la realización de otras actividades socioeconómicas de interés 
público.

La dirección y administración  de las empresas públicas están compuestas por 
el directorio, la gerencia y las  unidades requeridas para su desarrollo y gestión,  
como lo manifiesta el Art. 6 de la LOEP, elementos que serán desarrollados  en 
los siguientes párrafos.

2.4.1.  El Directorio de la empresa pública

El directorio es el cuerpo colegiado encargado de decidir sobre: políticas, pla-
nes, programas, presupuestos, reglamentos, autoriza inversiones y desinver-
siones, créditos, enajenación de bienes, nombra al gerente, fusión, escisión y 
liquidación de la empresa pública.

Para la conformación de los directorios de las empresas públicas, de acuerdo 
al documento Gobierno Corporativo en América Latina, Importancia para  las 
Empresas de Propiedad Estatal (Bernal A, Oneto A,Penfold M, Schneider L, y 
Wilcox J., 2012),  menciona tomar en cuenta lo siguiente:

•	 Responsabilidades  y derechos definidos formalmente en estatutos 
o reglamento;

•	 Directorio responsable de la información financiera y la gestión de 
riesgos;
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•	 Debe existir reglamento del Directorio;

•	 Estructura del Directorio adecuada y régimen de suplencias;

•	 Directores independientes evitando conflictos de interés;

•	 Procesos de nominación definidos y criterios mínimos para ser di-
rector;

•	 Información suficiente y oportuna a los directores;

•	 Realizar evaluación del gerente.

a)  La Integración del Directorio 

De acuerdo al Art. 7 de la LOEP literal b) “Para el caso  de las empresas públicas 
creadas por los gobiernos autónomos descentralizados o para las creadas entre 
la Función Ejecutiva y los gobiernos autónomos descentralizados, el Directorio 
estará conformado por el número de miembros que se establezca en el acto 
normativo de creación, el que también considerará los aspectos relativos a los 
requisitos y período. En ningún caso el Directorio estará  integrado por más de 
cinco miembros. (…) sus miembros serán preferentemente los responsables de 
las áreas sectoriales y de planificación del gobierno autónomo descentralizado 
relacionado con el objeto de la empresa pública. El acto normativo de creación 
de una empresa pública  constituida por los gobiernos autónomos descentrali-
zados podrá prever que en la integración del Directorio se establezca la partici-
pación de representantes de la ciudadanía, sociedad civil, sectores productivos, 
usuarias o usuarios de conformidad con lo que dispone la ley” (LOEP, 2009).

Es importante rescatar dos elementos importantes, el primero que tiene que ver 
con el máximo de cinco miembros del directorio y el segundo relacionado con la 
posibilidad de involucrar a ciudadanos en el directorio, evitando siempre caer en 
nombrar a personas que tengan conflicto de intereses.

b)  Requisitos para ser miembro del directorio de la empresa pública

Será potestad del cuerpo colegiado, que aprueba la ordenanza, incluir requisi-
tos para los miembros del directorio de fuera de su seno, entre los que podría 
considerarse:

•	 Experiencia en la competencia que se trate;
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•	 Formación específica;

•	 No tener conflictos de interés; y,

•	 Reglamento de elección para miembros que no son funcionarios 
públicos.

c)  Período de los miembros del directorio 

Para los miembros de la EP, se establecerá la temporalidad tomando en cuenta 
básicamente el período de gestión de las autoridades del GAD. Para los repre-
sentantes de la ciudadanía, de acuerdo a decisión del cuerpo colegiado, no 
puede ser menor a dos años.

Para el caso de Mancomunidades o Consorcios, el tiempo deberá tener relación 
directa con los períodos para los cuales fueron electos los miembros de los 
directorios. 

d)  Presidencia del Directorio de la empresa pública 

De acuerdo al Art. 8 de la LOEP, en la parte pertinente menciona: “(...) En las 
empresa creadas por los gobiernos autónomos descentralizados, la Presidenta 
o el Presidente será la Alcaldesa o el Alcalde, la Prefecta o Prefecto, la Gober-
nadora o Gobernador Regional, o su respectivo delegado, quién deberá ser una 
funcionaria o funcionario del gobierno autónomo descentralizado, en el caso 
de empresas creadas por más de un gobierno autónomo descentralizado, la 
presidencia del Directorio estará a cargo de  la autoridad que designen los re-
presentantes legales de dichos gobiernos (…)”. (LOEP, 2009)

•	 Atribuciones de la Presidencia del Directorio de la empresa pública. Iden-
tifican los alcances de la Presidencia del Directorio, relacionados con 
el funcionamiento de este cuerpo colegiado.

e)  Atribuciones del Directorio de la empresa pública 

Se encuentran especificadas en el Art. 9 de la LOEP, a más de estas se debe 
incluir otras referente a:

•	 La fijación del valor de las tasas o tarifas;
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•	 La fijación de sueldos del gerente y personal de libre remoción; 

•	 La decisión sobre el financiamiento;

•	 El destino de los excedentes;

•	 La política del manejo del talento humano;

•	 Especificidades cuando se trate de Mancomunidades o Consorcios; y,

•	 Especificidades de acuerdo a la competencia que se trate.

f)  Prohibiciones del Directorio  

Vinculadas directamente con los conflictos de interés en las actividades genera-
les de la empresa pública, donde se incluirá el numeral 7 del Art. 34 de la LOEP. 
(LOEP, 2009)

g)  De las reuniones del Directorio

La ordenanza deberá definir los siguientes elementos:

•	 Período de reuniones ordinarias.

•	 Motivo, convocatoria y formalidades para reuniones extraordinarias.

•	 La convocatoria su anticipación a la reunión y contenido documental.

•	 El quórum.

•	 Si tiene o no voto dirimente de Presidente del Directorio.

•	 El pago de dietas a los miembros del Directorio  que no son funciona-
rios públicos.

•	 El abandono de las reuniones del directorio por parte de los miembros.

•	 Otros elementos que den fluidez de las decisiones del directorio.

Se puede tomar como referencia el procedimiento parlamentario establecido en 
el Cootad (Arts. 316 al 323). (Cootad, 2015)
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2.4.2. La Gerencia de la empresa pública

El gerente es la persona  que planifica, organiza, dirige y controla la asignación 
de recursos de todo tipo, persiguiendo incansable el fin supremo o razón de ser 
de la empresa, tiene bajo su responsabilidad alcanzar los objetivos permitiendo 
un acceso adecuado de los recursos disponibles y gestionados. Los gerentes 
en la actualidad son evaluados en función de su desempeño.  Según Hellerige 
Jackson, (Hellerige, 2008), las competencias gerenciales son el conjunto de co-
nocimientos, destrezas, comportamientos y actitudes que necesita  una persona 
para ser eficiente, se plantean las siguientes: 

•	 Comunicación.

•	 Planeación y administración.

•	 Trabajo en equipo.

•	 Acción estratégica.

•	 Conciencia global.

•	 Manejo de personal.

•	 Resolución de conflictos.

La LOEP determina quién nombra al gerente de la empresa pública, su res-
ponsabilidad, la dedicación y requisitos básicos. En el Art. 10 “La  o el Gerente 
General  de la empresa pública será designado  por el directorio, de fuera de 
su seno.  Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa 
y será en consecuencia el responsable de la gestión empresarial, administrati-
va, económica, financiera, comercial, técnica y operativa. Deberá dedicarse de 
forma exclusiva y a tiempo completo a las labores inherentes a su cargo con la 
salvedad establecida en la Constitución de la República”.

Por su naturaleza el cargo de Gerente de una empresa pública es de libre nom-
bramiento y remoción como lo menciona la LOSEP en el Art. 17 sobre Clases 
de Nombramiento,  literal c) dispone que  para el ejercicio de la función pública 
los nombramientos podrán: “De libre nombramiento y remoción”. (LOSEP, 2010)

a)  Requisitos para el gerente de la empresa pública
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En el segundo párrafo del Art. 10 la LOEP manifiesta: “Para ser Gerente General 
se requiere: 1) Acreditar título profesional minino de tercer nivel; 2) Demostrar 
conocimiento y experiencia vinculados a la actividad de la empresa; y, 3) Otros, 
según la normativa propia de cada empresa”. (LOEP, 2009)

De acuerdo a la competencia que asuma la empresa pública se sugiere:

•	 En el numeral 1, se incorpore la especialidad del título de tercer ni-
vel; y, si es necesario formación de cuarto nivel referente al giro de 
la empresa. 

•	 Numeral 2, definir la experiencia mínima en periodos de tiempo re-
querido. 

•	 Incluir otras competencias referidas a comunicación, planeación y 
administración, trabajo en equipo, acción estratégica, conciencia 
global, manejo de personal.

b)  Designación del gerente de la empresa pública 

Como lo explica el Art. 10 de la LOEP, quién designa al Gerente de la empresa 
pública es el Directorio de la misma. Se propone incluir en este articulado de la 
ordenanza: “de una terna propuesta por el Presidente del Directorio”. El cargo 
de gerente no tiene temporalidad ya que es un cargo de libre nombramiento y 
remoción.

c)  Atribuciones del gerente de la empresa pública 

Se establece en el Art. 11 de la LOEP 18 atribuciones generales, que no ne-
cesariamente deben ser repetidas, sino incluir adicionales referentes al giro de 
prestación de la empresa, tales como:

•	 Capacidad de inversiones;

•	 Periodicidad de informes al directorio;

•	 Nombramiento de personal de libre remoción de la empresa, sus 
filiales y subsidiarias;

•	 Implementación de indicadores de gestión y su evaluación;
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•	 Manejo de riesgos de la empresa;

•	 Sistemas de información y comunicación;

•	 Prospectiva del giro de prestación; y,

•	 Otros de acuerdo a la competencia de la empresa pública.

d)  Inhabilidades y Prohibiciones del gerente de la empresa pública  

Consta en el Art.14 de la LOEP, siete inhabilidades, debiendo reforzar los aspec-
tos relacionados a los conflictos de interés.

e)  Subrogación de la gerencia 

Se trata de la delegación o remplazo, cuando una persona sustituye al gerente 
titular; debiendo determinar la ordenanza quien será el gerente subrogante en 
su ausencia (generalmente se designa a la persona que le sigue en rango de la 
estructura orgánica) y definir el plazo máximo de subrogación.

2.4.3. Unidades requeridas por la empresa pública

Las personas involucradas en la elaboración de la ordenanza, deberán tomar 
como base para esta decisión lo identificado en el plan de negocios de la pres-
tación del bien o servicio público, donde una de las actividades es definir las 
direcciones necesarias para que el nuevo modelo de gestión funcione de forma 
eficiente.  Poniendo énfasis en evitar incluir demasiadas unidades, que a futuro 
provoque burocracia y demora en los procesos.

Las unidades o direcciones requeridas dependerán de la competencia que se 
trate, del ámbito de esta y la cobertura actual, estos datos deben constar en la 
HERRAMIENTA N°10  desarrollada por el equipo promotor.
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a) Unidades de asesoría de la empresa pública  

Es la inclusión de especialistas en cierta área que requiera mayor conocimiento 
para que la empresa pueda solventar sus necesidades en ese campo, general-
mente en el sector público se crea la asesoría jurídica, por las complicaciones 
implícitas en la administración pública. Esta asesoría puede ser parte de la es-
tructura empresarial o puede contratarse de forma puntual con especialistas 
externos, todo dependerá de la necesidad. Dependiendo de la necesidad de 
la empresa pública podrá contar con asesorías específicas de forma temporal.

b) Unidades de apoyo de la empresa pública  

Son las unidades necesarias requeridas  de forma permanente para que la em-
presa funcione. Partiendo de una empresa que está por crearse debe incluir so-
lamente las estrictamente necesarias, entre las que se sugiere un esquema bási-
co que podrá ser adaptado a futuro dependiendo de la evolución de la empresa:

Las unidades señaladas deberán tener un nivel jerárquico de acuerdo a la capa-
cidad de la empresa, determinando denominaciones como dirección o jefatura. 

Compras públicas

Talento Humano

Tesorería

Contabilidad

Bodega

Administrativo

Financiera

Planificación

Tecnologías de Información y Comunicación
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c) Unidad operativa de la empresa pública  

Dependiendo de la competencia analizada, del giro y cobertura en la prestación 
de servicios de la empresa pública, se implementará unidades que le permitan a 
cada uno de los procesos agregadores de valor realizar sus actividades de forma 
independiente pero articulada a todo el sistema.

No existe un estándar definido, así mismo dependerá del ámbito, cobertura y 
competencias que se trate, además son elementos identificados en la FASE 
UNO de esta guía.

Como ejemplo para una empresa pública de agua potable podría ser:

•	 Abastecimiento de agua cruda.

•	 Procesamiento.

•	 Control de calidad.

•	 Conducción y conexiones.

•	 Mantenimiento y reparaciones.

Las unidades operativas identificadas en la ordenanza deben aportar para al-
canzar óptimos niveles de calidad en la prestación y la eficiencia de los procesos 
internos.

2.5.  Régimen económico de la empresa pública

Este componente de la ordenanza define el actual y futuro económico y financie-
ro de la empresa pública, debe ser analizado a partir de los datos del diagnóstico 
y la estrategia de cambio del modelo de gestión. Es considerado el V FACTOR 
DE EXITO DE LA PRIMERA FASE, por eso la importancia que debe darse a este 
componente.
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a) El Patrimonio de la empresa pública

Constituyen el conjunto de bienes, derechos y obligaciones necesarios para de-
sarrollar la actividad que asume la empresa pública de parte de la o las institucio-
nes promotoras GAD o conjunto de estos, como lo detalla el Art. 38 de la LOEP, 
entre los que debe constar:

•	 Los bienes tangibles e intangibles

•	 Acciones y participaciones

•	 Títulos habilitantes

•	 Activos y pasivos actuales y futuros

Bienes que son valorados y constarán en las respectivas actas de finiquito y 
escrituras de traspaso que se legalizan en la FASE PRE OPERACIONAL, cuando 
la empresa creada tenga su representante legal.

b) El Financiamiento de la empresa pública

Para efecto de la constitución de la empresa pública se considera financiamien-
to, a las fuentes de ingreso que el GAD, conjunto de estos o del Gobierno Cen-
tral transfieren a la empresa pública creada, dependiendo de la competencia. 
De acuerdo al Art. 42 de la LOEP  menciona algunos de los siguientes ingresos: 

•	 Procedentes de la comercialización y prestación de servicios;

•	 Rentas de cualquier clase que produzcan acciones o participacio-
nes;

•	 Acceso a los mercados financieros nacionales o internacionales, a 
través de emisión de obligaciones o titularizaciones, contratación de 
créditos;

•	 Beneficios de garantía soberana;

•	 Inyección directa de recursos estatales;

•	 Ingresos por transferencia de competencias;

•	 Reinversión de recursos propios;
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•	 Ingresos provenientes de los GAD conjunto de estos;

•	 Otros.

El grupo que prepara la ordenanza debe tener claridad en definir las fuentes 
específicas de acuerdo a la competencia, además proyectando hacia otras ini-
ciativas que a futuro emprenda. En algunos casos es necesario prever la necesi-
dad de un capital operativo inicial para el arranque de actividades, la ordenanza 
deberá definir sus fuentes y usos.

c) Excedentes de la empresa pública  

Un excedente significa el diferencial entre los ingresos recibidos del giro y los 
costos reales de la prestación de un bien o servicio público. De acuerdo al Art. 
39 de la LOEP dice: “Las empresas públicas deberán propender que a través  de 
las actividades económicas que realicen  se generen excedentes o superávit, los 
que servirán para el cumplimiento de los fines  y objetivos previstos en el artículo 
2 de esta ley (…)”. (LOEP, 2009)

La LOEP  en el artículo 39 es muy clara referente a los excedentes de las empre-
sas públicas de los GAD en forma individual, pero para el caso de las empresas 
públicas de Mancomunidades o Consorcios, los promotores deben especificar 
claramente el destino de los excedentes en la ordenanza para evitar conflictos.

2.6.  Control y auditoría de la empresa pública 

 A  más de lo referido en el Art. 47  de la LOEP, deberá mencionar lo siguiente:

•	 Mecanismos de control interno que debe poner en marcha la ge-
rencia.

•	 Evaluaciones del directorio
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2.7. Jurisdicción coactiva 

De acuerdo al Dr. Rodrigo Patiño Ledesma señala que en nuestro sistema admi-
nistrativo tributario, refiriéndose al ecuatoriano, (Patiño, 2005) “(…)procedimiento 
coactivo, es el medio que utilizan el Estado, los Organismos Seccionales o cual-
quier otro ente público que goce de la facultad coactiva, para la recaudación de 
todo tipo de obligaciones, que por cualquier concepto, mantengan los ciudada-
nos, que no han sido cubiertas a tiempo, y lo hacen a través de los funcionarios 
competentes, mediante un procedimiento especial, que se sustenta en el ca-
rácter ineludible de  las obligaciones de los particulares frente a los órganos del 
sector público, de cuyo cumplimiento depende la dotación de los recursos que 
financian la administración y actividades del servicio a la comunidad”.

La Disposición General Cuarta de la LOEP, viabiliza el ejercicio de la jurisdicción 
coactiva de las empresas públicas, para la recaudación de los valores adeuda-
dos por sus clientes.

2.8.  Normativa concordante que se debe aplicar en el funciona-
miento de la empresa pública

Para evitar dilaciones y amplitudes exageradas en la formulación de la ordenan-
za, se sugiere considerar las leyes orgánicas, ordinarias, resoluciones y normas 
aplicables a la prestación del bien o servicio que se trate; entre estas pueden ser:

•	 Código del Trabajo

•	 Ley Orgánica del Servicio Público

•	 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado

•	 Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social

•	 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descen-
tralización

•	 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

•	 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
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•	 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública

•	 Ley de Régimen Tributario Interno

•	 Ley Orgánica de Defensa del Consumidor

•	 Ley de Control del Poder del Mercado

•	 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria

•	 Otras de  acuerdo a la competencia

2.9. De la fusión escisión y liquidación de empresas públicas

La LOEP en los Títulos IX, X, XI, artículos del 48 al 63 establece los paráme-
tros legales para la fusión, escisión y liquidación de empresas públicas. En la 
elaboración de la ordenanza los promotores de este cuerpo legal deberán citar 
lo referente a los títulos y artículos mencionados, que se aplicarán en caso de 
tomar tal decisión. 

Es necesario recalcar que para el caso de empresas públicas de Mancomunida-
des y Consorcios, se debe dejar muy bien establecido los aportes al patrimonio 
de la empresa, los excedentes de la misma que serán de mucha utilidad en caso 
de optarse por la fusión, escisión o liquidación.

Para un manejo holístico de este proceso, se propone una herramienta resumen 
de los articulados relacionados a la LOEP, que permitirá entender los conceptos 
y procedimientos que se deben aplicar.
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Herramienta 18: Proceso de fusión, escisión y liquidación de empresas públi-
cas
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2.10. Disposiciones transitorias de la ordenanza de creación de 
la empresa pública

Son parte de la ordenanza de carácter temporal, que buscan solucionar proble-
mas de la transición entre el anterior modelo de gestión y la empresa pública que 
se crea por efecto de la ordenanza, deberán considerarse algunos elementos 
como:

•	 Plazos para las actas de finiquito, y escrituras de traspaso de bienes;

•	 Plazo para la elaboración de reglamentos internos y de control;

•	 Plazo para inicio de operación;

•	 Plan Estratégico de nueva la empresa;

•	 Aportes de patrimonio si es empresa pública en mancomunidad o 
consorcio;

•	 Definiciones sobre contratos, convenios en proceso;

•	 La emisión de especies valoradas; y,

•	 Otras de acuerdo a la competencia. 

2.11. Disposiciones generales de la ordenanza de creación de la 
empresa pública

Son disposiciones que no coinciden exactamente con los componentes, ele-
mentos y artículos de la ordenanza, pero que es necesario incluir en esta. Servirá 
además para aclarar elementos exclusivos cuando la empresa pública sea pro-
movida por Consorcios y Mancomunidades

Una vez terminado el análisis técnico de la ordenanza entre autoridades, equipos 
promotores y responsables jurídicos, se debe poner en consideración de forma 
oficial a la máxima autoridad del GAD o conjunto de estos para el trámite perti-
nente al interior del órgano legislativo.
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2.12. Presentación, análisis y aprobación por el cuerpo cole-
giado correspondiente

De acuerdo al Cootad el proceso interno de presentación del proyecto de or-
denanza, la aprobación y promulgación se realizará de acuerdo a los siguientes 
niveles y cumpliendo las formalidades previstas en los siguientes articulados del 
Cootad:

Herramienta 19: Proceso de gestión de la ordenanza de creación de la em-
presa pública
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2.13. Principales factores de éxito de la fase constitutiva de em-
presas públicas

También en la FASE CONSTITUTIVA se identifican cuatro factores de éxito que 
deben ser monitoreados durante todo el proceso.

Herramienta 20: Factores de éxito. Fase Constitutiva
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La fase preoperacional es un concepto usado cuando se crea una nueva em-
presa pública o privada, es el espacio temporal donde se realizan actividades 
referentes, sobre todo al cumplimiento de formalidades normativas de la legisla-
ción ecuatoriana, antes del arranque de   operaciones.  Para la consecución de 
estas actividades el GAD o conjunto de estos deberá contar con recursos finan-
cieros considerados como gastos preoperacionales, detallados en el régimen 
económico de la ordenanza, implican trámites exclusivamente administrativos 
en diferentes instituciones de registro, control y apoyo.

La guía detalla las actividades más importantes y necesarias en la fase preope-
racional, quedando detalles que deben ser complementados por los actores 
involucrados, en la línea de poner en marcha una empresa pública eficiente.

3.1. Procedimiento parlamentario para inicio de la empresa pú-
blica

Son reglas formales organizadas no complejas y democráticas para el inicio de 
una empresa pública, siendo necesario identificar algunas actividades claves 
para evitar desviaciones de la misión de la creación de la EP. También se puede 
tomar como referencia lo manifestado por el  Cootad  en los artículos del 316 
al 323.

Para iniciar, es necesario de parte del presidente o máxima autoridad del GAD 
o en el caso de Mancomunidades y Consorcios, determinar las siguientes deci-
siones preoperativas:

•	 Elaboración del orden del día;



Modulo 3

94

•	 Definir la sede temporal o definitiva;

•	 Nombrar un secretario/a adhoc; y,

•	 Realizar la convocatoria a la primera reunión del directorio.

a) Convocatoria y posición de miembros del directorio

En esta primera reunión inaugural el Presidente del Directorio declara constituida 
la empresa pública y procede a posesionar a los miembros del directorio defini-
dos en la ordenanza, además formaliza la posesión del secretario/a adhoc para 
que elabore el acta respectiva.

Se toman decisiones referentes a elementos de la fase preoperacional y se deci-
den las formalidades de acuerdo a la ordenanza para nombrar el gerente general 
de la empresa pública.

b) Nombrar representante legal de la empresa pública creada

Cumplidas las formalidades de elección definidas en la ordenanza, se realiza una 
nueva convocatoria a reunión del directorio de la empresa pública, en la cual se 
decide quién será el gerente general, de acuerdo a la LOEP. Art. 9 Atribuciones 
del directorio, numeral 13 “Nombrar a la o al Gerente General de una terna pro-
puesta por la Presidenta o Presidente del Directorio (…)”.

Nombrado el gerente general se procede a elaborar el nombramiento por parte 
del secretario adhoc, firmado y legalizado por el Presidente del Directorio y a 
posesionar en su cargo.

De acuerdo a lo que manifiesta el Art. 10 de la LOEP, “GERENTE GENERAL.- 
(…) ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa y será 
en consecuencia el responsable de la gestión empresarial, administrativa, eco-
nómica, financiera, comercial, técnica y operativa (…)”. 

Además de acuerdo al Art. 11 de la LOEP, en Deberes y atribuciones del gerente 
general, numeral 17, se estipula también “Actuar como secretario del Directorio”.
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3.2. Elaborar y legalizar documentos habilitantes a favor de la 
empresa pública.

Cuando la empresa pública cuenta con su representante legal, se procede a la 
elaboración, análisis y legalización del patrimonio y financiamiento, a través de 
documentos públicos  que  perdurarán por toda la vida institucional, entre los 
más importantes se mencionan los siguientes:  

a)  Acciones o procesos contractuales para personal clave

Para  que la fase preoperativa tenga los resultados previstos, es necesario con-
tar con personal clave y fundamental, para evitar confusiones y complicaciones. 
La empresa pública creada a más del Gerente General, deberá al menos contar 
con los siguientes cargos:

•	 Contadora/or, de acuerdo al artículo 150 del COPFP, en cada enti-
dad se establecerá la unidad encargada de la ejecución  del Com-
ponente de Contabilidad Gubernamental.

•	 Tesorera/o, 

•	 Secretaria/o.

Se sugiere para evitar complicaciones y demoras, que las personas que vayan 
a estar en estos cargos puedan ser de la o las instituciones promotoras de 
creación de la empresa pública, qué vía acción de personal, cumpliendo los 
requisitos, pasen a ocupar estos espacios. Caso contrario el representante legal 
deberá iniciar el proceso contractual definido en la LOSEP.

b)  Inventarios de bienes, objeto de traspaso hacia la empresa pública 

Es el registro documental de todos los bienes tangibles e intangibles previstos en 
el Patrimonio del Régimen Económico de la Ordenanza de Creación de la Em-
presa Pública, que el GAD o conjunto de estos traspasan a la empresa pública 
creada. Para la valoración de estos bienes deberá tomarse como  referencia lo 
previsto en el Art. 50 de la LOEP numeral 1 “(…) la adjudicación de los corres-
pondientes activos, para cuyo efecto podrán adjudicarse los mismos a valor 
presente o de mercado (…)”.
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La base normativa está prevista en el Reglamento General para la administra-
ción, utilización, manejo y control de los bienes y existencias del sector público, 
Suplemento R.O. No. 888, Acuerdo 041-CG-2016, en el Capítulo V se refiere 
“exclusivamente a los comodatos y traspasos de bienes muebles e inmuebles, 
en su artículo 90 describe: “Traspaso es el cambio de asignación de un bien 
mueble, inmueble o existencia que se hubiere vuelto innecesario u obsoleto para 
una entidad u organismo en favor de otro, dependiente de la misma persona ju-
rídica, que requiera para el cumplimiento de sus fines (…)”. (Estado C. G., 2016)

Los inventarios recibidos y formalmente legalizados servirán para los siguientes 
pasos previstos en esta guía.

c) Acta de finiquito del traspaso de la competencia del GAD o conjunto 
de estos a la empresa pública

Es un documento parte de la formalidad de manejo de lo público, aplicado ex-
clusivamente cuando es una competencia que ya se ejecutaba. Con la creación 
de la empresa pública, quién lo venía realizando, finaliza su accionar, se extin-
guen sus derechos y obligaciones con los usuarios de ese bien o servicio públi-
co; y entrega la responsabilidad con todos los detalles requeridos a la empresa 
pública que asume la competencia.

El acta de finiquito deberá contener al menos los siguientes componentes:

Herramienta 21: Elementos del acta de finiquito del traspaso de la compe-
tencia
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Este documento no será necesario cuando se trata de una competencia que se 
inicia con la creación de la empresa pública. 

d)  Acta transaccional de talento humano que pasa del GAD o conjunto 
de estos a la empresa pública

Es un testimonio escrito por medio del cual la¬(s) personas que trabajan en 
el GAD, conjunto de estos o empresa absorbida, pasan a formar parte de la 
empresa pública constituida. En este documento debe comparecer el patrono 
anterior, actual y la o las personas transferidas. En caso de traslados de personal 
de su domicilio habitual a otros sitios de trabajo fuera del cantón, deberá tomar-
se en cuenta lo previsto en Código del trabajo y la LOSEP. 

Debe considerarse lo previsto en la LOEP, en la Primera Disposición Transitoria: 
“(…) El personal que actualmente trabaja en las empresas públicas o estatales 
existentes continuará prestando sus servicios en las empresas públicas creadas 
en su lugar,  de conformidad con su objeto,  bajo los parámetros y lineamientos 
establecidos en  esta Ley, no se someterán a períodos de prueba. En conse-
cuencia el régimen de transición previsto en estas disposiciones, incluidas las 
fusiones, escisiones y transformaciones no conllevan cambio de empleador ni 
constituyen despido intempestivo. En caso de jubilación, desahucio o despido 
intempestivo, se tomarán en cuenta los años de servicio que fueron prestados 
en la empresa extinguida y cuya transformación ha operado por efecto de esta 
ley, sumados al tiempo de servicio en la nueva empresa pública creada, con los 
límites previstos en la ley”. (LOEP, 2009)

El acta transaccional deberá al menos contener los siguientes elementos:



Modulo 3

98

Herramienta 22: Elementos básicos del acta transaccional de traspaso de 
talento humano
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e)  Escritura pública de transferencia de dominio de los bienes inmue-
bles

Es el documento notariado mediante el  cual se transfieren del GAD o conjunto 
de estos, bienes inmuebles, edificios, construcciones hacia la nueva empresa 
pública, este documento se otorga y da fe ante un Notario Público. El documen-
to debe contener al menos los siguientes elementos:

3.3. Registros y formalidades legales de la empresa pública

Una vez que la empresa pública está constituida y tiene su representante legal, 
es necesario continuar con las formalidades para su normal funcionamiento. Son 
requisitos que de forma obligada deben intervenir las unidades clave como son 
la Tesorería y Contabilidad de la empresa pública. 

Los registros y formalidades más importantes son los siguientes:  

Herramienta 23: Elementos de la escritura de transferencia de dominio de 
los bienes inmuebles
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a)  Registro Único de Contribuyentes  en el Servicio de Rentas Internas 

Para identificar a los ciudadanos responsables de la Administración Tributaria, se 
implementó el Registro Único de Contribuyentes (RUC), cuya función es registrar 
e identificar a los contribuyentes con fines impositivos y proporcionar informa-
ción a la Administración Tributaria.

El RUC corresponde a un número de identificación para todas las personas na-
turales y sociedades que realicen alguna actividad económica en el Ecuador, en 
forma permanente u ocasional o que sean titulares de bienes o derechos por los 
cuales deban pagar impuestos.

El número de registro está compuesto por trece números y su composición varía 
según el Tipo de Contribuyente.

El RUC registra información relativa al contribuyente como por ejemplo: la direc-
ción de la matriz y sus establecimientos donde realiza la actividad económica, 
la descripción de las actividades económicas que lleva a cabo, las obligaciones 
tributarias que se derivan de aquellas; entre otras.

Para mayor detalle, formularios y actualizaciones se sugiere  visita la página web 

 www.sri.gob.ec/web/guest/inscripcion

Herramienta 24: Documentos y requisitos para la apertura del Registro Único 
de Contribuyentes en el Servicio de Rentas Internas
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b)  Registro patronal en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

De acuerdo a información disponible en http://www.iess.gob.ec/es/web/emplea-
dor/registro-de-empleador el trámite para el registro patronal es el siguiente: 

- Ingresar a la página web www.iess.gob.ec - Servicios por Internet;

- Escoger Empleadores- Actualizar datos del registro patronal;

- Escoger el sector al que pertenece (privado, público o doméstico); 

- Ingresar los datos obligatorios que tienen asterisco(*);

- Digitar el número de RUC y (En caso de doméstica digitar número de 
cédula);

- Seleccionar el tipo de empleador;

- En el resumen del Registro de Empleador al final del formulario se vi-
sualizará imprimir solicitud de clave.

Una vez registrados los datos solicitados, tiene que acercarse a las oficinas de 
Historia Laboral del Centro de Atención Universal del IESS a solicitar la clave de 
empleador,  con los siguientes documentos:

•	 Solicitud de Entrega de Clave (impresa del Internet);

•	 Copia del RUC;

•	 Copias de las cédulas de identidad  a color del representante legal y 
de su delegado en caso de autorizar retiro de clave;

•	 Copias de las papeletas de votación de las últimas elecciones o del 
certificado de abstención del representante legal y de su delegado, 
en caso de autorizar el retiro de clave;

•	 Copia de pago de un servicio básico (agua , luz o teléfono);

•	 Original de la cédula de ciudadanía.
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c)  Inscripción  y legalización como entidad contratante  en el SERCOP 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública R.O. 395 del 
04/08/2008  en su Artículo 1. Objeto y Ámbito, estipula que esta Ley establece 
el Sistema Nacional de Contratación Pública y determina los principios y normas 
para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrenda-
miento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de 
consultoría, que realicen. Según el numeral 6, en el mismo que dispone: Las 
personas jurídicas creadas por acto legislativo seccional para la prestación de 
servicios públicos.

Además, el Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP) establece los 
siguientes requisitos: 

“Las entidades del Estado que requieran realizar procesos de contratación de-
ben registrarse.

- El REGISTRO es la base de datos administrada por el SERCOP que 
contiene los registros de las Entidades Contratantes del Estado habili-
tadas.

- El Proceso de registro incluye dos pasos: Informático y la Habilitación. 
Una vez que el SERCOP haya constado la validez de la autorización 
del representante de la entidad contratante, le entregará el permiso de 
accesibilidad para operar en el Portal. www.compraspublicas.gob.ec

- El portal www.compraspublicas.gob.ec no aceptará más de un Regis-
tro por entidad contratante, hecho que será validado con el número de 
Registro Único de Contribuyentes.

¿Cómo registrarse como entidad contratante?

El registro como Comprador consta de 6 pasos, los cuales recogen in-
formación básica de la misma.

PASO 1: Términos y condiciones (Responsabilidades de la entidad con-
tratante y las del SERCOP)
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PASO 2: Información general (Creación de usuario y contraseña-Admi-
nistrador)

PASO 3: Información de la Persona (N° RUC, Razón social, Represen-
tante legal, otros)

PASO 4: Dirección y teléfonos (Provincia, cantón, parroquia, teléfonos)

PASO 5: Información de contactos (Datos de las personas potenciales 
usuarios del Portal)

PASO 6: Finalización del registro (Activación de cuenta)” (SERCOP, ¿Qué 
es el Registro de Entidades?, 2017)

d)  Registro en el catastro de las instituciones, empresas y organismos 
del Estado en el Ministerio del Trabajo

Se publicó en el Registro Oficial No. 294, Segundo Suplemento, de 6 de octubre 
de 2010, la Ley Orgánica de Servicio Público, la cual en el Artículo 51 estable-
ce la competencia de: “(…) e)  Elaborar  y  mantener  actualizado  el  Sistema  
Nacional  de  Información  y  el  registro  de  todas las servidoras,  servidores,  
obreras  y  obreros  del  sector  público,  y  del  catastro  de  las  instituciones, 
entidades,  empresas  y  organismos  del  Estado  y  de  las  entidades  de  de-
recho  privado  en  las  que haya participación mayoritaria de recursos públicos, 
determinadas en el Artículo 3 de esta Ley(…)”. (LOSEP, 2010)

Este registro investiga y recopila información general de las mencionadas insti-
tuciones, que permite contar con una base de datos completa, válida y actuali-
zada, que apoye la formulación de políticas y estrategias a nivel gubernamental 
y de Estado (Trabajo, 2017)

Requisitos para el registro en el catastro de instituciones, entidades, empre-
sas y organismos descentralizados del Estado y su anexo:

1.  Oficio solicitando la inclusión de la entidad en el Catastro;

2.  Copia de la base legal de creación de la institución; y,

3.  Copia del Registro Único de Contribuyentes.
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e) Registro en el catálogo de instituciones públicas del Ministerio de 
Economía y Finanzas 

Si la institución pública es nueva, deberá incorporarse al Catálogo de Institucio-
nes del Sector Público, administrada por la Subsecretaría de Presupuestos, mis-
ma que asignará un código de identificación institucional, vinculado al número 
de RUC público que corresponda. 

De acuerdo al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Libro II  de 
las Finanzas Públicas, Título I del SISTEMA NACIONAL DE FINANZAS PÚBLI-
CAS, Art. 70.- Sistema Nacional de Finanzas Públicas (SINFIP).- “El SINFIP com-
prende el conjunto de normas, políticas, instrumentos, procesos, actividades, 
registros y operaciones que las entidades y organismos del Sector Público, de-
ben realizar con el objeto de gestionar en forma programada los ingresos, gastos 
y financiamiento públicos (…)”.

Todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los artículos 
225, 297 y 315 de la Constitución de la República se sujetarán al SINFIP, en los 
términos previstos en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
sin perjuicio  de la facultad de gestión autónoma de orden administrativo, eco-
nómico, financiero, presupuestario y organizativo que la Constitución o las leyes 
establecen para determinadas entidades. 

Por lo anterior, la empresa pública debe tramitar su código institucional en el 
Ministerio de Economía y Finanzas; además en cumplimiento a lo que estipula el 
Art.74 del COPFP, numeral 31. “Elaborar y mantener actualizados los registros 
de los entes financieros públicos y registro de los responsables de la gestión 
financiera”. (COPFP, 2010)

La solicitud para integrarse al Catálogo de Instituciones y Entidades Operativas 
Desconcentradas del Sector Público, deberá dirigir la solicitud del requerimiento 
a la Subsecretaría de Presupuestos del Ministerio de Economía y Finanzas, ad-
juntando todos los documentos que se registran en el documento: Requisitos 
para actualización del catálogo de instituciones y entidades operativas descon-
centradas del sector público (Finanzas, Requisitos para actualización del catálo-
go de instituciones desconcentradas, 2016).
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La respuesta a la solicitud institucional para la apertura de cuenta se remite al 
BCE sucursales Quito, Guayaquil o Cuenca, con copia para la entidad solicitan-
te, debiendo coordinar con esta entidad bancaria el resto de documentación a 
ser presentado para registro de firmas y titularidad de la cuenta.

f) Apertura de cuentas Banco Central del Ecuador y rotativa  de ingre-
sos en los bancos corresponsales.

Para el manejo de los recursos de la empresa pública se debe proceder con la 
apertura  de cuentas en el Banco Central  y la rotativa  en los bancos corres-
ponsales  

El procedimiento para apertura de cuentas, es el siguiente: 

“Deberá presentar un oficio de solicitud dirigido al Banco Central del Ecuador 
suscrito por la máxima autoridad como representante legal de la respectiva en-
tidad, en el que se indicará que se ha cumplido con  todos los requisitos de la 
Ley, y la documentación que se indica a continuación: 

•	 Formulario No. SDO. 166-1 Rev. APERTURA DE CUENTA;

•	 Copia del oficio de autorización emitido por el Ministerio de Finan-
zas;

•	 Copia de la base legal de creación de la institución;

•	 Copia certificada del nombramiento de la máxima autoridad como 
representante legal de la Entidad o Resolución de los respectivos 
Concejos/Consejos para el caso de los GAD;

•	 Copia a color de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación; 

•	 Copia del Registro Único de Contribuyentes (RUC);

•	 Cumplir con los requisitos para el registro de firmas en caso que la 
Institución realice trámites dentro del Banco Central del Ecuador;

•	 Formulario PLA-DNSF-001 “Conozca a su Cliente”: Datos Informa-
tivos de la máxima autoridad como representante legal de la institu-
ción y firmas autorizadas”. (BCE, s.f.)
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3.4.  Resoluciones administrativas de inicio de actividades de la 
empresa pública

Las resoluciones administrativas constituyen una orden escrita de cumplimiento 
de una actividad jerárquicamente justificada en una ley superior, que la realiza 
una autoridad para cumplir los fines de una empresa pública prestadora de bie-
nes y servicios públicos.

La atribución de emitir resoluciones administrativas debe ser autorizada por el 
Directorio de la empresa pública, en base a las necesidades de cambio y adap-
tación. Esta autorización deberá tener ámbito y temporalidad definida.

Entre las resoluciones más importantes se enlistan las siguientes:

Herramienta 25: Resoluciones que son necesarias para el inicio de activida-
des de la empresa pública
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3.5.  Lineamientos para asumir y organizar fuentes de ingresos 
permanentes

Para identificar el origen de los recursos de los GAD y las empresas públicas 
hay que referirse a lo manifestado en el Cootad, Art. 172: “Ingresos propios de la 
gestión.- Los gobiernos autónomos descentralizados regional, provincial, metro-
politano y municipal son beneficiarios de ingresos generados por la gestión pro-
pia, y su clasificación está sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas 
públicas. Son ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y contri-
buciones especiales de mejoras generales o específicas; los de venta de bienes 
y servicios; los de renta de inversiones y multas (...)”. (Cootad, 2015)

A nivel de las empresas públicas deberá manejarse el clasificador presupuesta-
rio de ingresos y egresos actualizado por el Ministerio de Economía y Finanzas. 
(Finanzas, Normativa de Presupuestos, 2017). 

Art. 186.- Facultad tributaria.- “Los gobiernos autónomos descentralizados muni-
cipales y distritos metropolitanos  mediante ordenanza podrán crear, modificar, 
exonerar o suprimir tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o 
específicas, por procesos de planificación o administrativos que incrementen el 
valor del suelo o la propiedad; por el establecimiento o ampliación de servicios 
públicos que son de su responsabilidad, el uso de bienes o espacios públicos; 
y, en razón de las obras que ejecuten  dentro del ámbito de sus competencias 
y circunscripción, así como la regulación para la captación de las plusvalías. 
Cuando por decisión del gobierno metropolitano o municipal, la prestación de un 
servicio público exija el cobro de una prestación patrimonial al usuario, cualquie-
ra sea el modelo de gestión o el prestador del servicio público, esta prestación 
patrimonial será fijada, modificada o suprimida  mediante ordenanza”.

Estos elementos fueron analizados en el numeral 1.2 literal a) Análisis de cober-
tura del bien o servicio público en la FASE PREVIA.

Es necesario adaptar los procesos para que los recursos que van a ingresar a la 
empresa pública por la prestación del bien o servicio público, sean canalizados 
de tal manera que los usuarios sientan el cambio en el modelo de gestión, para 
ello se sugiere las siguientes actividades:
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Herramienta 26: Definición de lineamientos para organizar fuentes de ingre-
sos de la empresa pública
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3.6.  Equipamiento de sistemas para manejo y control financiero 
en la empresa pública

Se establece en la Quinta Disposición General de la LOEP, “Sistema Contable  y 
de Administración de Cuentas de Recursos Financieros: Las Empresas públicas, sus 
subsidiarias y filiales no están obligadas a llevar su contabilidad aplicando nor-
mas  de contabilidad gubernamental, tampoco están obligadas a gestionar sus 
recursos financieros a través de la Cuenta Única del Tesoro Nacional ni a través 
del ESIGEF. La contabilidad que lleven las empresas públicas estará basada en 
los principios de contabilidad de general aceptación  y normas internacionales 
de contabilidad, generando toda la información financiera necesaria para medir 
su gestión tanto administrativa y financiera.” (LOEP, 2009).

Sin embargo de lo afirmado esto no exime a la empresa pública de aplicar  las 
Normas Técnicas de Control Interno, Acuerdo 039-CG-2009 (16 nov. 2009), 
en las que se establece los parámetros que se deben aplicar en la norma 405, 
Administración Financiera- CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL dividida en los 
siguientes componentes:

405-01 Aplicación de los principios y Normas Técnicas de Contabilidad Guber-
namental

405-02 Organización del Sistema de Contabilidad Gubernamental

405-03 Integración contable de las operaciones financieras

405-04 Documentación de respaldo y su archivo

405-05 Oportunidad en el registro de los hechos económicos y presentación de 
información financiera

405-06 Conciliación de los saldos de las cuentas

405-07 Formularios y documentos

405-08 Anticipos de fondos 405-09 Arqueos sorpresivos de los valores en efec-
tivo

405-10 Análisis y confirmación de saldos 405-11 Conciliación y constatación
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3.7.  Modelo de gestión para la prestación del bien o servicio a 
través de una empresa pública

El modelo de gestión es el conjunto articulado de actividades que se deben de-
sarrollar en la prestación de un bien o servicio público, con eficiencia, eficacia y 
calidad. La identificación y puesta en marcha del modelo de gestión ideal parte 
de: la FASE PREVIA numeral 1.2 Diagnóstico, con actores de la situación actual 
del bien o servicio público; literal f) análisis del modelo de gestión actual, donde 
se identifica el nivel de cumplimiento y algunas alternativas de cambio que deben 
ser plasmadas en el nuevo modelo de gestión.

Este modelo es el resultado de conformar y alinear todos los componentes de la 
empresa pública  para el logro de la misión. Implica la existencia de elementos 
únicos que deben ser articulados y funcionales a los requerimientos de los usua-
rios y  a la generación de satisfactores de calidad. 

En esta parte del proceso corresponde al gerente tomar en cuenta todos los 
componentes de la matriz de productos y servicios de acuerdo a la competen-
cia. 

En el siguiente esquema gráfico podemos identificar la estructura, los elementos 
y las articulaciones que debe contener un modelo de gestión.
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Ilustración 3: Enfoque sistémico del modelo de gestión

El modelo de gestión basado en procesos, tomado de la Norma ISO 9000:2015, 
ratifica la importancia de los clientes para definir los requisitos como elementos 
de entrada a la institución; así como también, el seguimiento de la satisfacción a 
través de la evaluación acerca del cumplimiento de los requisitos. Para la estruc-
turación del modelo de gestión se toma algunos articulados de la Norma Técnica 
de Diseño de Reglamentos o Estatutos Orgánicos de Gestión Organizacional 
por Procesos (SENRES, 2006).

“Art. 4 Objeto.- Establecer los procesos técnicos de diseño organizacional, con 
el propósito de dotar a las instituciones señaladas en el ámbito de esta norma 
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de: políticas, normas e instrumentos técnicos, que permitan mejorar la calidad, 
productividad y competitividad de los servicios públicos, para optimizar y apro-
vechar  los recursos del Estado. 

Art. 10.- El proceso de diseño de reglamento o Estatuto Orgánico de Gestión Organiza-
cional por Procesos está integrado por:

•	 Portafolio de productos

•	 Cadena de valor

•	 Estructura orgánica

•	 Procesos

Art. 11.- Portafolio de productos.- Constituye el conjunto integrado de productos 
que la institución ofrece a la sociedad para satisfacer sus necesidades y expec-
tativas. Estos elementos fueron definidos en la HERRAMIENTA N°11. Matriz de 
productos y servicios. Está integrado por:

1. Productos Primarios: Son aquellos que desarrollan las instituciones, en-
tidades, organismos y empresas del Estado, en cumplimiento de su nor-
mativa legal de creación, misión y de aquellas que la complementa, con 
la finalidad de satisfacer a sus clientes externos. 

Herramienta 27: Inventario general de productos primarios y secundarios
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2. Productos Secundarios: Se generan en el nivel de apoyo y asesoría, pues 
su naturaleza no cambia y siempre se encargan de facilitar la entrega de 
recursos y prestación de servicios para el normal desarrollo de la gestión 
interna; por lo tanto,  es necesario estandarizarlos, considerando los pro-
ductos básicos que se deben elaborar en dichos niveles, sin que esto 
signifique que las organizaciones deban limitar la generación de produc-
tos, sino más bien, ampliar su portafolio, de acuerdo a las necesidades 
institucionales. De esta manera, se define el portafolio  de productos de 
los procesos habilitantes.

Art. 12.- Cadena  de valor institucional.-  la cadena de valor es la representación 
gráfica de las macro actividades estratégicas relevantes de una institución. Se 
define del análisis realizado a los productos primarios, sin que esto represente 
necesariamente que son unidades administrativas, sino que identifica el aporte 
de valor de las macro actividades que permiten el cumplimiento de la misión 
institucional.

Lo primero que se debe hacer, es proceder a organizar y ordenar el portafolio 
de productos primarios de acuerdo al grado de contribución que éstos apor-
tan en el cumplimiento de la misión institucional. De esta manera se obtienen 
varios grupos de productos a los cuales se les identificará con el nombre de la 
macro actividad que estos representan en relación con la misión institucional y 
deben tener un enfoque sistémico, secuencial, ordenamiento lógico y con visión 
al cliente externo. 
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Con estos insumos se elabora la cadena de valor, con la finalidad de estructurar 
a la organización  de tal manera que represente un cambio radical en la forma de 
operar, incorporando así un nuevo sistema de gestión.

Herramienta 28: Matriz de portafolio de productos primarios

Herramienta 29: Cadena de valor institucional
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Art. 13 Diseño de la estructura orgánica.- Para el diseño de la estructura orgánica 
se deben considerar y analizar los siguientes componentes:

1. Unidades Administrativas.-  Una estructura organizacional puede estar 
conformada por direcciones y departamentos a los cuales se denomi-
narán unidades administrativas. La identificación o estructuración de las 
unidades administrativas dependerá de las necesidades de la organi-
zación, basadas en la misión, visión y productos institucionales; por lo 
tanto, estas unidades deben estar claramente definidas y justificadas 
mediante informes técnicos, los mismos que deberán reflejar la optimi-
zación del funcionamiento de la organización así como de sus procesos 
internos.

Determinado el portafolio de productos y la cadena de valor institucional 
se debe proceder a: 

- Identificar las unidades administrativas, considerando su interrelacio-
namiento con toda la organización; es decir,  fundamentando su 
estructuración en la misión o propósito duradero que va a cumplir 
dentro de la organización y que las distingue de las demás y en la 
generación de productos que fortalezca la gestión institucional.

- Considerar que para la estructuración de los niveles de apoyo y ase-
soría, se tomarán los insumos establecidos en la estandarización de 
los productos básicos… … Se debe considerar los principios de ra-
cionalidad y consistencia del tamaño óptimo de las organizaciones, 
generando estructuras livianas y flexibles que viabilicen el desarrollo 
eficiente y eficaz de la gestión pública.

2.   Niveles Jerárquicos.-  La jerarquía administrativa se refiere al número de 
niveles de administración que adopta una organización, para garantizar 
la realización de sus productos y en consecuencia, el alcance de sus 
objetivos. En este sentido se consideran cuatro niveles jerárquicos:

•	 Directivo

•	 Asesor

•	 Apoyo
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•	 Operativo

3.   Líneas de autoridad y responsabilidad.- Es el canal formal que define la 
autoridad y responsabilidad desde el más alto nivel hasta la base de la 
organización y viceversa; es el nexo entre todas las posiciones o niveles 
organizacionales.

Para ello se especificará claramente la interrelación que existe entre las 
personas, unidades y la organización, indicando la dependencia, respon-
sabilidad y dirección que se debe seguir ininterrumpidamente de forma 
vertical u horizontal dentro de la organización.

4.   Organigrama Estructural.- Es la representación gráfica de la estructura or-
ganizacional. Sustenta y articula todas sus partes integrantes e indica la 
relación con el ambiente externo de la organización.

Art. 14. Diseño de procesos.- los procesos al interior de cada  institución se 
agrupan en función del grado de contribución y valor agregado al cumplimiento 
de la misión institucional, se clasifican por su responsabilidad en:

Procesos gobernantes.- También denominados gobernadores, estratégi-
cos, de dirección, de regulación o de gerenciamiento. Estos procesos 
son responsables de emitir políticas, directrices y planes estratégicos 
para el funcionamiento de la organización.

Procesos habilitantes.- Se clasifican en procesos habilitantes de asesoría 
y los procesos habilitantes de apoyo, estos últimos conocidos como de 

Herramienta 30: Simbología y  descripción  de líneas de autoridad
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sustento, accesorios, de soporte, de staff o administrativos. Son respon-
sables de brindar productos de asesoría y apoyo logístico para generar 
el portafolio de productos institucionales demandados por los procesos 
gobernantes, agregadores de valor y por ellos mismos.

Procesos agregadores de valor.- También llamados específicos, principales, 
productivos de línea, de operación, de producción, institucionales, pri-
marios, claves o sustantivos. Son responsables de generar el portafolio 
de productos y/o servicios que

Para todos los procesos institucionales se definirá su misión. En los Procesos 
Gobernantes, se determinará las atribuciones y responsabilidades conforme a 
su base legal constitutiva. Para los Proceso Habilitantes y Agregadores de Valor 
se trasladarán los productos establecidos en el Portafolio de Productos.

Para todos los procesos institucionales se definirá su misión. En los Procesos 
Gobernantes, se determinará las atribuciones y responsabilidades conforme a 
su base legal constitutiva. Para los Proceso Habilitantes y Agregadores de Valor 
se trasladarán los productos establecidos en el Portafolio de Productos.

Herramienta 31: Unidades y procesos
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CAPITULO V DEL MANUAL DE PROCESOS

Art. 15. El manual de procesos es el documento que contiene políticas, métodos 
y procedimientos que permiten identificar y describir las entradas, actividades, 
salidas, controles, recursos e interrelacionamientos de las  unidades y procesos 
de la institución,  en función del cliente.

Para cada uno de los productos se diseñará el proceso y procedimiento corres-
pondiente.

Art. 16. Objetivo del manual de procesos.- Tiene como objetivo fortalecer la ges-
tión de las instituciones, organismos, entidades y empresas del estado, sobre la 
base del estatuto y estructura orgánica, fundamentando la gestión institucional 
en hechos documentados, con las derivaciones que se generen y que facilite la 
operatividad y establecimiento de estándares de medición y control de la gestión 
organizacional y la satisfacción de los clientes usuarios.

Art. 17.- Levantamiento de procedimientos.- Los procedimientos permiten estable-
cer tareas, las cuales deben ser descritas en forma secuencial y al detalle.

El levantamiento de procedimientos contiene la siguiente información:

•	 Nombre de la unidad administrativa.

•	 Producto: Es cualquier bien o servicio que satisface las necesidades 
y expectativas de los clientes. Se debe considerar las denomina-
ciones de los productos identificados en el portafolio de productos.

•	 Volumen y frecuencia: Es la descripción del número de veces que se 
realiza el producto en un tiempo determinado que puede ser diario, 
semanal, mensual, trimestral.

•	 Tareas: Es la descripción al detalle de todos los pasos que deben 
ser realizados dentro de una actividad para la obtención de un de-
terminado producto, los mismos que deben ser descritos en forma 
secuencial y cuya redacción debe denotar acción. Para el levan-
tamiento del procedimiento se considerará la situación actual del 
mismo.
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•	 Responsables: De conformidad a la tarea identificada, se deberá des-
cribir la denominación del puesto del responsable de su ejecución. 
Si la tarea descrita es ejecutada por varios responsables que tienen 
la misma denominación del puesto, se deberá describir el número 
de personas que intervienen en su desarrollo.

•	 Tiempo real: Se entenderá por tiempo real, el tiempo que efecti-
vamente una persona está realizando dicha tarea, para lo cual se 
considerará los tiempos promedios entre lo mínimo y lo máximo de 
datos históricos.

•	 Tiempo de demora: Será el tiempo en el cual el documento esté en 
espera de una respuesta o de alguna acción que permita su conti-
nuidad, para lo cual se considerará los tiempos promedios entre lo 
mínimo y lo máximo de los datos históricos. La sumatoria de tiempo 
real y el de demora será el tiempo total de la ejecución de la tarea.
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Herramienta 32: Levantamiento de procedimientos (ejemplo) 
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Herramienta 33: Análisis de agregación de valor 
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Art. 19.- Mejoramiento de procedimientos.- El objetivo es garantizar que la organi-
zación tenga procesos que eliminen los errores, minimicen las demoras, maximi-
ce el uso de recursos, sean adaptables a las necesidades de los clientes y sean 
de fácil entendimiento. 

Esta herramienta se recomienda aplicar luego de haber pasado al menos dos 
ejercicios fiscales de la empresa pública.

Fases del mejoramiento:

1. Organización para el mejoramiento.- Establecimiento del equipo de 
mejoramiento, compromiso institucional.

2. Comprensión del proceso.- Visión estratégica institucional, conoci-
miento de la institución.

3. Modernización.- Mejorar la eficiencia y eficacia del procedimiento a 
través de la optimización de tareas administrativas, controles, apro-
baciones y papeleos que no agreguen valor al procedimiento, sim-
plificación de tareas idénticas que se realizan en partes diferentes 
del procedimiento, reducir la complejidad del procedimiento y del 
tiempo de ciclo del mismo.

4. Mediciones y controles.- Indicadores que nos permitan medir el grado 
de cumplimiento de las tareas.

5. Mejoramiento continuo.- Acciones emprendidas en toda la organiza-
ción para incrementar la eficacia y eficiencia de los procedimientos 
con el objetivo de generar beneficios adicionales tanto para la orga-
nización y a sus clientes.
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Herramienta 34: Procedimiento mejorado

Art. 20.- Procedimientos mejorados.-  Se considerará la información concer-
niente a:

•	 Nombre de la unidad administrativa;

•	 Producto;

•	 Volumen y frecuencia;

•	 Insumos;

•	 Proveedores;

•	 Actividades;

•	 Flujo de diagramación;

•	 Productos intermedios y finales;

•	 Clientes internos y externos;

•	 Especificaciones legas y técnicas.
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DISPOSICIONES GENERALES.- Tercera.- Nuevas Instituciones.- “En el caso de crea-
ción de nuevas instituciones del Estado, se debe cumplir con el procedimiento 
previamente establecido en esta norma técnica, para lo cual sus representantes 
deben designar a una persona o equipo que haga las veces de la UATH y se res-
ponsabilice de la elaboración del informe técnico y del proyecto de Reglamento 
o Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos”. (SENRES, 2006)

El modelo de gestión será la fuerza motriz que ponga en marcha todo lo previsto 
en este documento y permitirá cumplir su misión y alcanzar su visión. 

La recomendación será siempre tomar en cuenta las necesidades de los usua-
rios, evitando incluir procesos que solamente justifiquen la permanencia de fun-
cionarios, además es necesario tomar en cuenta las nuevas tecnologías de infor-
mación y comunicación que permitirán ahorrar tiempo y recursos.

Herramienta 35: Matriz de procedimientos mejorados
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3.8. Principales factores de éxito de la fase preoperacional

Similar a las fases anteriores, se identifican las características relevantes para 
tomar decisiones y avanzar en el proceso de cambio del modelo de gestión.

Herramienta 36: Factores de éxito de la fase preoperacional
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El inicio de actividades de una empresa pública implica haber pasado por las 
tres fases anteriores, en donde se planificó un proceso de cambio, identificando 
la situación actual de la prestación y se planteó un horizonte de cambio; luego 
pasa a la fase legal constitutiva donde un cuerpo colegiado con esta capaci-
dad aprueba su constitución, posterior se tramitan formalidades de la legislación 
ecuatoriana para entrar a la fase de operación como empresa pública de pres-
tación del bien o servicio público.

Cumplidas estas formalidades es necesario fortalecer el componente de pla-
nificación de la empresa pública para generar ese marco orientador, que nos 
permita perseguir la finalidad de su creación. 

4.1. La Planificación como elemento orientador de la gestión 
empresarial pública 

La planificación del Buen Vivir como línea rectora es contraria a la improvisación, 
que genera enormes costos a una sociedad con escases de recursos; pero, si 
se sabe a dónde se quiere llegar, se lo hará más rápido,  porque se puede cono-
cer como sortear los obstáculos que se presenten.

Una de las principales herramientas del proceso político ecuatoriano ha sido la 
planificación, por lo tanto la Constitución ordena que esa planificación se vincule 
en forma directa a la construcción de  los derechos de los ciudadanos. El Siste-
ma Nacional Descentralizado de Planificación Participativa (SNDPP) fue creado 
en la Constitución del 2008 (Art. 279). 

Definida la importancia de la planificación nacional y la articulación de la planifi-
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cación institucional hacia los objetivos nacionales que fue analizada en la FASE 
PREVIA, numeral 1.3 Estrategia de cambio del modelo de gestión, literal c) Ar-
ticulación de la estrategia con los objetivos de desarrollo nacional, provincial y 
local; la cuarta fase  de esta guía se referirá de forma exclusiva a la planificación 
institucional.

a) Elaboración y aprobación del plan estratégico institucional.- 

De acuerdo a lo previsto en el Art. 34 de la LOEP sobre el Plan Estratégico 
numeral 1, dispone “Las empresas públicas deberán contar con su Plan Estra-
tégico y Plan Anual de Contrataciones, debidamente aprobados. Los  criterios 
generales  del Plan Estratégico guardarán relación con las políticas del gobierno 
nacional o de los gobiernos autónomos descentralizados, el Plan Nacional de 
Desarrollo y los intereses del Estado.” (LOSEP, 2010)

El plan estratégico institucional tiene directa relación con lo descrito en el Art. 9 
de la misma Ley, Atribuciones del Directorio, numeral 6. “Aprobar el Plan Estra-
tégico de la Empresa, elaborado y presentado por la Gerencia General y evaluar 
su ejecución.” (LOEP, 2009)

Para la ejecución del plan estratégico institucional el gerente general de la em-
presa pública deberá tomar en cuenta lo que manifiesta el Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas Art. 13 “Planificación participativa.- El gobierno 
central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se requie-
ran para la formulación de planes y políticas de conformidad con las leyes y el re-
glamento de este código. El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa acogerá los mecanismos definido por el sistema de participación 
ciudadana de los gobiernos autónomos descentralizados, regulados por acto 
normativo del correspondiente nivel de gobierno, y propiciará la garantía de par-
ticipación y democratización definida en la Constitución de la república y la Ley.” 
(COPFP, 2010)

La empresa pública  al ser parte de un gobierno autónomo descentralizado o 
conjunto de estos, se constituye en parte del Sistema Nacional Descentralizado 
de Planificación Participativa.

Para la planificación institucional la Senplades puso en vigencia la Guía Metodo-
lógica de Planificación Institucional (Senplades, Guía Metodológica de Planifica-
ción Institucional, 2012) elementos que se citan en este literal.
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Ciclo de la planificación.- El ciclo de la planificación comprende tres fases: la for-
mulación, la implementación; y, el seguimiento y evaluación. 

Formulación del plan.- Este proceso contempla el diagnóstico y análisis de la reali-
dad en la que opera la entidad y la propuesta de acciones orientadas a modificar 
el entorno y solucionar los problemas y necesidades identificados.

Implementación del plan.- Es la ejecución de las acciones propuestas en el plan 
conforme a la programación plurianual y anual elaboradas.

Seguimiento y evaluación.- Consiste en la verificación oportuna del cumplimiento 
de las acciones programadas y el análisis de los resultados obtenidos, a fin de 
conocer si el plan, los objetivos y los resultados corresponden con las necesi-
dades identificadas en la fase de diagnóstico y con la misión de la institución.

Formulación del plan 

Pasos para la formulación de la planificación institucional

El proceso de planificación institucional involucra el desarrollo de los siguientes 
pasos:

a) Descripción y diagnóstico institucional

Comprende el análisis de las competencias y atribuciones otorgadas a la 
institución y el conocimiento de la realidad en la cual opera.

b) Análisis situacional

Consiste en el conocimiento y análisis del ambiente externo (nacional e 
internacional) y principalmente del sector al cual pertenece.
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c) Declaración de elementos orientadores

La misión, visión, los valores y los objetivos estratégicos institucionales 
constituyen elementos orientadores para el accionar de la entidad.

Los objetivos estratégicos institucionales son los puntos futuros adonde 
la organización pretende llegar y cuyo logro contribuye al cumplimiento 
de las políticas intersectoriales, sectoriales y, a través de éstas, al Plan 
Nacional de Desarrollo – Toda una Vida.

d) Diseño de estrategias, programas y proyectos

Las estrategias constituyen los medios que permiten plantear los cursos 
de acción factibles y necesarios para el logro de objetivos y metas institu-
cionales y, por ende, para el cumplimiento de la política pública. Esta fase 
permite identificar el conjunto de acciones destinadas al cumplimiento 
de los objetivos y la determinación de recursos requeridos para este fin.

e) Programación Plurianual y Anual de la política pública

La Programación Plurianual y Anual de la política pública constituye la 
vinculación de los objetivos estratégicos institucionales a las políticas pú-
blicas definidas por las entidades rectoras de cada sector, y su proyec-
ción en el tiempo de acuerdo al plan formulado. 

Como resultado de este proceso, se espera que las organizaciones del sector 
público estructuren un documento de planificación institucional cuyo alcance lle-
gue hasta la identificación de proyectos, recursos y su programación plurianual 
y anual. 

Existiendo un análisis efectuado en el Fase Uno de la presente guía, el Plan 
Estratégico Institucional debe recoger lo analizado y armonizarlo con los reque-
rimientos estructurales para su implementación en la empresa.
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a)   Plan Institucional

El detalle de cada uno de los componentes de la estructura del Plan Institucional 
se encuentra disponible en la Guía Metodológica de Planificación Institucional. 
(Senplades, Guía Metodológica de Planificación Institucional, 2012)

Se recomienda poner énfasis en la elaboración de la línea base institucional, que 
identifica la situación actual de la prestación del bien o servicio público. Esta 
referencia nos permitirá a futuro identificar los avances alcanzados con el nuevo 
modelo de gestión y medir el impacto de esta acción.

b)   Plan operativo anual de la empresa  pública

El Plan operativo anual es un documento que permite a la institución plasmar 
lo previsto en el plan estratégico institucional, en la proforma presupuestaria. 

Herramienta 37: Estructura del documento  de formulación del plan institu-
cional
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De acuerdo con el Art. 9 de la LOEP, Atribuciones del Directorio, numeral 2, 
le corresponde “Aprobar  los programas anuales y plurianuales de inversión y 
reinversión de la empresa pública de  conformidad con el Plan Nacional de De-
sarrollo”. 

El Plan Operativo de la empresa debe ser preparado por el personal de todos 
los departamentos, direcciones y unidades dependientes y ser sustentado en el 
plan estratégico institucional.

La estructura de la matriz puede variar dependiendo de la necesidad de cada 
empresa pública, además será correlacionada con el nivel de desglose de los 
objetivos del plan estratégico institucional.

De acuerdo al Art. 233 del Cootad, en donde determina el plazo, dispone: “To-
das las dependencias  de los gobiernos autónomos descentralizados deberán 
preparar antes del 10 de septiembre de cada año su plan operativo anual y el 
correspondiente presupuesto para el año siguiente (…)”. (Cootad, 2015)

El Plan operativo anual de la empresa pública será el insumo fundamental para la 
elaboración del presupuesto, que se explica en el siguiente literal. 

c)  El Proceso Presupuestario de la empresa pública

De acuerdo al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) 
Art. 95, del Componente de presupuesto,  “Comprende las  normas, técnicas, 
métodos y procedimientos vinculados a la previsión de ingresos, gastos y finan-
ciamiento para la provisión de bienes y servicios públicos (…)”. (COPFP, 2010)

Herramienta 38: Contenido de la matriz del plan operativo institucional
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“Art. 96. Etapas del ciclo presupuestario.- El ciclo presupuestario es de cumpli-
miento obligatorio para todas las entidades y organismos del sector público y 
comprende las siguientes etapas:

1. Programación presupuestaria;

2. Formulación presupuestaria;

3. Aprobación presupuestaria:

4. Ejecución presupuestaria;

5. Evaluación y seguimiento presupuestario;

6. Clausura y liquidación presupuestaria.

Con la finalidad de asegurar una adecuada coordinación de procesos interins-
titucionales en todas las fases del ciclo presupuestario, el ente rector de las 
finanzas públicas emitirá lineamientos a todas las entidades del Sector Público, 
excepto los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Estos lineamientos serán 
referenciales para los Gobiernos Autónomos Descentralizados”. (COPFP, 2010).

Adicional deben observarse las Normas Técnicas de Presupuesto del Ministerio 
de Economía y Finanzas y el Clasificador presupuestario de ingresos y gastos 
del sector público (Finanzas, Ministerio de Economía y Finanzas, 2017)

Para evitar contratiempo en las fases presupuestarias se adjunta la matriz donde 
se definen las actividades, fechas, responsables y leyes afines al presupuesto 
que son de aplicación obligatoria.
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Herramienta 39: Programación de las etapas del ciclo presupuestario de las 
empresas públicas.



Módulo 4

135

Cuando se trate de empresas públicas de reciente creación deberán funcionar 
con presupuestos provisionales hasta concluir el año fiscal correspondiente e 
iniciar el nuevo período con la programación establecida.

d)   Plan anual de contrataciones de la empresa pública

Según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), 
Artículo 22, manifiesta que “Las Entidades Contratantes, para cumplir con los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucio-
nales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspon-
diente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados 
al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado”. Entendiendo 
que el PAC está directamente relacionado con el Plan Operativo Anual y el pre-
supuesto de la empresa pública. El Plan será publicado obligatoriamente en la 
página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de 
enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPUBLICAS. De existir 
reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los 
mismos mecanismos previstos en este inciso. El contenido del Plan de contra-
tación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la presente 
Ley." (LOSNCP, 2008)

En el Reglamento de la LOSNCP, Plan Anual de Contratación (PAC), Art. 25, 
del Plan Anual de Contratación.- “Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima 
autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el 
Plan Anual de Contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o 
servicios incluidos los de consultoría que se contratarán durante ese año, en 
función de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 22 de la Ley.
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El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su 
delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con 
el plan reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. 
Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situacio-
nes de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o 
reformulado. 

Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la 
oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada 
entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad presupuestaria, a me-
nos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC ha-
gan necesario su modificación (…)” (LOSNCP R. a., 2009)

“Art. 26.- Contenido del PAC.- El Plan Anual de Contratación estará vinculado 
con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo o de los planes regionales, 
provinciales, locales o institucionales y contendrá, por lo menos, la siguiente 
información: 

1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 

2. Una descripción del objeto de las contrataciones contenidas en el Plan, 
suficiente para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, 
servicios o consultoría a contratarse; 

3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o 
contratar; y, 

4. El cronograma de implementación del Plan.

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de entidades contratantes que realicen ac-
tividades empresariales o de carácter estratégico, en coordinación con el SER-
COP, establecerán el contenido del PAC que será publicado en el Portal, con la 
finalidad de que dicha información no afecte el sigilo comercial y de estrategia 
necesario para el cumplimiento de los fines y objetivos de dichas entidades.” 
(LOSNCP, 2008)

Para poner en marcha el ingreso del PAC al portal de compras públicas existe 
el módulo Facilitador de contratación pública plan anual de contratación (PAC), 
para el uso del sistema USHAY – PAC. (SERCOP, Servicio Nacional de Contra-
tación Pública, 2015)
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e) Elaboración e implementación de reglamentación interna de la empresa pública

Es  la normativa específica de la empresa pública que permitirá  la funciona-
lidad de las relaciones con clientes internos y externos, definiendo derechos, 
obligaciones y sanciones. Los reglamentos siempre están referenciados en la 
legislación ecuatoriana y lo que buscan es identificar las especificidades de la 
empresa.

Se sugiere para el inicio de actividades al menos elaborar y aprobar las siguien-
tes normas:  

Herramienta 40: Reglamentación interna para el funcionamiento de la em-
presa pública
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De estos reglamentos los que tienen  que ver con el orgánico funcional de la 
empresa y el de funcionamiento interno del Directorio, tienen que ser aprobados 
por el Directorio de una propuesta presentada por el Gerente General de acuer-
do a los numerales 7 y 8 del Art. 9 de la LOEP. Los demás reglamentos pueden 
ser aprobados y modificados por Gerente General de acuerdo al numeral 8 del 
artículo 10 de la LOEP.

4.2.  El control  y auditoría de la empresa pública

EL control son los métodos y procedimientos para comprobar que todas las 
actividades que realiza la empresa pública cumplen las normas constitucionales 
y legales vigentes en el estado ecuatoriano. Además es la verificación de que se 
cumplen los objetivos y metas planificadas.

El Cootad en el Art. 284 estipula lo siguiente: “Control.- Sin perjuicio de la fisca-
lización que le corresponde al legislativo del respectivo nivel de gobierno y de 
los mecanismos de control ejercidos por los organismos competentes que de-
terminan la Constitución y las leyes, los ejecutivos de los gobiernos autónomos 
descentralizados ejercerán el control de la obras que se ejecuten directamente, 
por contrato, por delegación,  por gestión compartida o cogestión; así como 
de los servicios públicos prestados a través de empresas públicas, mixtas, de 
economía popular y solidaria o privadas, a fin de garantizar que éstos se presten 
bajo los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, opor-
tunidad, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y 
calidad establecidos en la Constitución de la República. 

Además los gobiernos autónomos descentralizados están obligados a facilitar  y 
a promover mecanismos de control social.” (Cootad, 2015)  

La LOEP, en el Art. 47 dispone: “CONTROL Y AUDITORÍA.- Las empresas públi-
cas estarán sujetas a los siguientes controles:

1. A la Contraloría General del Estado de conformidad con el artículo 211 
de la Constitución y esta Ley;

2. A  la Unidad de Auditoría Interna  de la empresa pública, que ejecutará 
auditorías y exámenes especiales, de conformidad con lo establecido 
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en esta Ley; y,

3. Al Consejo de Participación Ciudadana,  en los términos en que su ley 
orgánica lo señale.

La Contraloría General del Estado dirigirá el sistema de Control Administrativo en 
las empresas públicas, que se compone  de los Sistemas de Control Externo e 
Interno establecidos en esta Ley (…)”. (LOEP, 2009)

Para hacer efectiva la Unidad de Auditoría Interna, el gerente general de la em-
presa pública deberá solicitar la designación de auditor interno al Contralor Ge-
neral del Estado, con los justificativos de informes financieros y presupuestarios, 
quién de acuerdo a estos elementos determinará si procede o no.

4.3.  Transparencia y rendición de cuentas del manejo de los re-
cursos públicos

La transparencia en el manejo de los recursos públicos es un valor único. Es 
importante tomar en cuenta el esfuerzo ciudadano de entregar de su peculio, 
dinero en nuestras manos para revertirlos en la prestación de un bien o servicio 
público de forma honesta y eficiente. Además se debería tener la capacidad de 
multiplicar ese aporte, en beneficio de ciudadanas y ciudadanos del país.

La Rendición de Cuentas pasa por el cumplimiento de lo previsto en la Resolu-
ción N° PLE-CPCCS-449-28-12-2016. El Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social, define los procedimientos para la rendición de cuentas a la 
ciudadanía y al CPCCS. 

Las fechas previstas para la rendición de cuentas lo determina el CPCCS. La 
guía y los formularios para el proceso de rendición de cuentas para los GAD y 
empresas públicas se encuentran disponibles en la página web de la institución. 
(CPCCS, 2015)
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4.4.  Factores de éxito de la fase operacional

En esta fase operacional se detallan tres elementos importantes relacionados 
con la permanencia institucional, que deben ser tomados en cuenta. 

Herramienta 41: Principales factores de éxito de la fase operacional
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FASE COMPONENTE ACTIVIDAD
HERRA-
MIENTA 
No.
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1.1. Planificación del proceso de cambio
a)   Plan operativo del proceso 1

b)   Sistema de información del pro-
ceso de definición y cambio

1.2. Diagnóstico con actores de la si-
tuación actual del bien o servicio 
público

a)   Análisis de la cobertura del bien 
o servicio público 2

b)  Percepción de la calidad del bien 
o servicio público desde los 
usuarios

3

c)  Capacidad instalada, utilizada y 
la demanda  de prestación del 
bien o servicio

4

d)   Cálculo de costos del bien o ser-
vicio público 5

e)  Identificación de ingresos por la 
prestación del bien o servicio 
público

f)  Análisis del modelo de gestión 
actual 6

g) Diagnóstico cualitativo: fortale-
zas, oportunidades, debilidades 
y amenazas en la prestación del 
bien o servicio

7

h) Análisis del diagnóstico; y, mode-
lamiento de escenarios 8
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1.3. Estrategia de cambio del modelo de 
gestión

a) Formulación de estrategias de 
cambio del modelo de gestión. 9

b)  Análisis y definición de  la 
instancia promotora GAD, Man-
comunidad, Consorcio

c) Articulación de la estrategia 
con los objetivos de desarrollo 
nacional, provincial y local

10

d)    Estructura de la matriz de 
productos y servicios 11

e)    Elaboración del plan  de nego-
cios para la prestación del bien 
o servicio público

12

f)    Análisis financiero básico de 
sostenibilidad. 13

f)   Técnicas que facilitan el em-
poderamiento  de actores 14

1.4. Mesa de diálogo y empoderamiento a)    Acuerdo de cambio

1.5. Factores de éxito FASE PREVIA 15

2.
 F

A
S

E
 C

O
N

S
T

IT
U

T
IV

A
 D

E
 L

A
 

E
M

P
R

E
S

A
 P

Ú
B

LI
C

A

2.1. Estructura básica de la Ordenanza

2.2.- Los CONSIDERANDOS 17

2.3.-  RÉGIMEN COMÚN

a) Creación

b) Duración

c) Filosofía institucional: misión, 
fines, objetivos.

d) Domicilio.

e) Ámbito.
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A 2.4.- DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

2.3.1)   EL DIRECTORIO

a)   Integración.  

b)   Requisitos para ser miembro.

c)   Período.    

d)   Presidencia.

e)   Atribuciones.

f)   Prohibiciones.

g)   De las reuniones

2.3.2)   LA GERENCIA

a)   Requisitos.

b)   Designación.

c)   Atribuciones.

d)   Inhabilidades y Prohibiciones.

e)   Subrogación.

2.3.3)    UNIDADES REQUERIDAS

 a)   Asesoría.

 b)   Apoyo.

 c)   Operativa.

2.5.-   REGIMEN ECONÓMICO

a)   Patrimonio.

b)   Financiamiento.

c)   Excedentes

2.6.-   CONTROL Y AUDITORIA

2.7.-    JURISDICCIÓN COACTIVA

2.8.-   NORMATIVA CONCORDANTE

2.9.-   DE LA FUSIÓN, ESCISIÓN Y LIQUIDACIÓN

2.10.-   DISPOSICIONES TRANSITORIAS

2.11.-  DISPOSICIONES GENERALES

2.12.  Presentación, análisis y aprobación de la ordenanza por el cuerpo co-
legiado correspondiente

2.13.  Factores de éxito FASE CONSTITUTIVA

3.1. Procedimiento parlamentario para  
inicio de la empresa pública

a) Convocatoria y posesión de 
miembros del Directorio

b) Nombrar representante legal de 
la empresa pública creada
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3.2. Elaborar y legalizar documentos 
habilitantes a favor de la empresa 
pública

a)  Acciones o procesos contrac-
tuales para personal clave

b) Inventarios de bienes objeto de 
traspaso a la empresa pública

c) Acta de finiquito del traspaso 
de la competencia del GAD o 
conjunto de estos a la empresa 
pública.

21

d) Acta transaccional de Talento 
Humano que pasa del GAD  o 
conjunto de estos a la empresa 
pública

22

e) Escritura pública de transferen-
cia de dominio de los bienes 
inmuebles.

23

3.3. Registros y formalidades legales de  
la empresa pública

a) Registro Único de Contribuyen-
tes  en el Servicio de Rentas 
Internas.

24

b) Registro patronal  en el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad 
Social.

c) Inscripción  y legalización como 
entidad contratante  en el 
SERCOP

Registro en el Catastro Entida-
des Públicas del Ministerio de 
Relaciones Laborales

Registro en el Catálogo de En-
tidades Públicas del Ministerio 
de Economía y Finanzas

Apertura de cuentas Banco 
Central del Ecuador y rotativa 
de ingresos en los bancos 
corresponsales

3.4. Resoluciones administrativas de inicio de actividades de la empresa pú-
blica 25

3.5. Lineamientos para asumir y organizar fuentes de ingresos permanentes 26

3.6. Equipamiento de sistemas para manejo y control financiero

3.7. Modelo de gestión para la prestación del bien o servicio

2 7 - 2 8 -
2 9 - 3 0 -
3 1 - 3 2 -
3 3 - 3 4 -

35

3.8. Factores de éxito FASE PREOPERACIONAL 36
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4.1. La Planificación como elemento 
orientador de la gestión empresa-
rial 

a) Elaboración y aprobación del 
plan estratégico institucional 37

b) Plan operativo anual de la 
empresa pública 38

c) El proceso presupuestario de la 
empresa pública 39

d) Plan Anual de Contrataciones

e) Elaboración e implementación 
de Reglamentación Interna 40

4.2.   El Control  y auditoría de la empresa pública

4.3.  Transparencia y rendición de cuentas del manejo de los recursos pú-
blicos

4.4    Factores de éxito de la FASE OPERACIONAL 41
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